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NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO DEPROCESO

Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA l  ADMINISTRACION  MUNICIPAL DE  FLANDES TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-021-2024

PERSONAS ANOTIFICARI

JUAN  PABLO  SUAREZ  IDENTIFICADO  CON  C.C.   11i226.974  i
DE  GIRARDOT   Y OTROS,  LATIN  AMERCAN  CAPITAL  GROUP
S.A         IDENTIFICADA    CON     NIT    SO9.011.444-9,    CELSIA
COLOMBIA        S.A.        E.S,P.        IDENTIFICADA        CON        NIT
800.249.86O-1     REPRESENTANTE     LEGAL    JULIAN     DARIO
CADAVID  VELASQUEZ,     MAPFRE  COLOMBIA  IDENTIFICADA
CON NIT 891.700.037-                                                                           J

TIPO DE AUTO AUTO  DE  PRUEBAS NÚMERO O83

FECHA  DEL AUTO 03 de diciembre de 2o25                                                                         l

RECURSOS QUE

PROCEDE    RECURSO    DE    REPOSICIÓN    Y   APELACION    DE  !
CONFORMIDAD  CON   EL  ARTICULO   26   DE   LA   LEY  610   DE  l
2000,  LOS  CUALES  DEBERAN  INTERPONERSE  DENTRO  LOS

PROCEDEN CINCO  (5)  DIAS  SIGUIENTES  A  SU  NOTIFICACIóN,  EN  LA
FORMA       PREVISTA       EN       EL      CODIGO       CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y
General   de   la   Contraloría   Depa
DICIEMBRE  de 2025.

rtamental   del  To

DIANA C
Secreta ria

sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretari'a
a   las   O7:00   a.m.,   del   día   O4  de

ESES ESCOBAR

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó   fijado   en   un   lugar   púbI¡co   y   vísible   de   la   Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Toli
di'a O4 de diciembre de 2025,  a  las O6:00 p

DIANA Cl
Secreta ria

a,  desde  la  hora  y  fecha  fijada  hasta  el

ENESES ESCOBAR
General
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CDT-112

lbague, 03 de diciembre de 2025

MEMORANDO
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CDT-RM-2025-00004307

PARA:                            Doctora Diana Carolina Meneses Escobar,  Secretaria General

DE:                                    Directora Técnica  De  Responsabilidad  F¡scal

ASUNTO:                      Auto de pruebas  No.  083 del O3-12-2025

Por  med¡o  de  la  presente  y  con  el  debido  respeto  me  d¡rijo  ante  su  Despacho  con  la  finalidad  de

solicitar  muy  comedidamente  sirva  dar  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  Auto  de  pruebas  No. o83

deI   O3  de  diciembre  de   2025,   proferido  dentro  del   proceso  con   radicado   No.   Rad   112-021-2024

adelantado ante  LA ADMINISTRAClON  MUNICIPAL DE FLANDES -TOLIMA

Para  tal  efecto  anexo  expediente  el  cual  consta  de  dos  cuadernos  para  un  total  de  114  y  tres  (03)

CDS

Cordialmente,

Johana Alejandra Ortiz Lozano

E'aborado Por:  Flor Alba Tipas Alpala
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRUEBAS PROCESO DERESPONSABILIDADFISCAL CODIGO:  F21-PM-RF-O3
FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

AUTO DE PRUEBAS NO. 083

En  la  ciudad  de lbagué a  los tres (03) días del  mes de dic¡embre del  dos  m¡l  ve¡nt¡c¡nco  (2025)
La   Dirección  Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal,   procede  a   proferir  AUTO   DE   PRUEBAS,
dentro  del  proceso  rad¡cado  No.  112-021-2024  adelantado  ante  LA  ADMINISTRACIóN
MUNICPAL DE FLANDES -TOLIMA.

COM PETENCIA

Este  despacho  es  competente  para  adelantar  el  presente  proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,
de   conformidad   con   lo  d¡spuesto  en   los  arti'culos   268  y  ss  de   la   Const¡tución   Política   de
Colomb¡a,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011,  Ordenanza  No.  008  de  2001,  Resoluciones
internas No.  029 de 2024, y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Motiva  el  presente Auto de Apertura  del  Proceso de  Responsabilidad  F¡scal  el  memorando con
radicado   CDT-RM-2021-00000583   del   18   de  febrero   de   2021   proven¡ente   de   'a   D¡rección
Técn¡ca  de  ControI  F¡scal  y  Medio Amb¡ente,  dando traslado  al  hallazgo  O46  del  18  de  febrero
de  2021  a  la  D¡recc¡ón Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal, donde destaca  que:

La  admin¡stración  mun¡cipal  de  Flandes  -Tol¡ma  suscribió  el  contrato  No.  GC196-2015,  para  el
suministro  de  energi'a  eléctrica  para  el  sistema  de  alumbrado  públ¡co  y  para  el  servicio  de
facturac¡ón    y    recaudo,    con    la    empresa    comerc¡alizadoras    de    energiía    del    Tol¡ma    -
ENERTOLIMA  S.A.   E.S.P,;   contrato  que  fue  cedido  a  CELSIA  TOLIMA  S.A.   E.S.P.,   el   24  de
mayo de 2019.

La  ley  1819 de 2016 en el  artículo 353 dispone  lo siguiente:

ARTÍCULO  353  Recaudo  y facturac¡Ón.  El  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  púb/¡co
lo hará  el  Mun¡c¡p¡o o  D¡str¡to o Comerc¡alizador de energía y podrá  real¡zarse mediantE
las  facturas   de   serv¡c¡os   públ¡cos   dom¡c¡l¡ar¡os.   Las  empresas  comerc¡al¡zadoras   de
energía  podrán actuar como  agentes recaudadores del  ¡mpuesto,  dentro de  la_ factura
de  energía  y  transfer¡rán  el  recurso  a/  prestador  correspond¡€nte,  aulorizado. p?r
Mun¡ciüo  o  D¡str¡to,   dentro  de  los  cuarenta  y  c¡nco  (15)  días  siguien.tes  a/   de  s.
recaudo.  Durante  este  lapso  de  t¡empo,  se  pronunc¡ará  la  ¡nterventori'a  a  cargo  d
Mun¡c-ip-io o  D¡str'ito,  o  la ent¡dad  mun¡c¡pal  o  D¡strital  a fin del  seclor,  s¡.n  p€rju¡c¡o_d_e  la_
real¡záción del g¡ro correspond¡ente n¡  de la cont¡nu'idad en  la  prestac¡ón del  serv¡c¡p.  E_l
Mun¡c¡p¡o o  D¡Str¡to  reg/amentará  el  rég¡men  sanc¡onatorio aplicablf para  la  evas!ón  d_e.
los   contribuyentes.   El   sery¡clo   o   activldad   de   FactiJrac]ón   y  _re€avdQ   dÉEJ
impueseo no tendrá nlnguna cxJntraprestación a qulen lo presCe.

(Declarado EXEQUIBLE med¡ante Sentencia C-132 de 2020)

ARTÍCULO  353. Trans¡c¡ón.  Los acuerdos  que  se adecuen  a  lo  prev¡sto  en  la  presente
/ey  mantendrán  su  v¡genc¡a,  salvo  aquel/os  que deben  ser  mod¡ficados,  lo que  deberá
surt¡rse en un térm¡no máx¡mo de un año.

Que  dentro  del  proceso  aud¡tor  se  log,ró  determinar  que  presuntamente  ENERTOLIMA  S.A
qu¡en  el  día  de  hoy se  denom¡na  LAlrIN  AMERICAN  CAPITAL CORP.  S.A.  E.S.P  qu¡en  en
el  año  de  2019  vend¡ó  todos  sus  activos  a  Celsia  Tolima  S.A  E.SP    incumpl¡Ó  la  anterior
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF                                    l

AUTO PRuEBAS PROCESO DE
CODIGO=  F21-PM-RF-03l

IlFECHADE'

RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION :06-03-2023

disposición   normativa   y  que  cobró   al   mun¡cip¡o   de   Flandes   este   pago   por  el   servic¡o   de
facturación y recaudo, act¡vidad que debe ser gratuita.

Que  conforme  a  la  información  reportada  al  proceso  auditor  como  el  valor  del  recaudo  de
impuesto  de  alumbrado  público;   el  costo  del  serv¡cio  de  energía  y  el  costo  del  serv¡c¡o  de
facturación  y  recaudo,  se  logró  determ¡nar  que  el  Munic¡pio  de  Flandes  pago  a  la  empresa
ENERTOLIMA   S,A.   E.S.P.,   por   concepto   de   facturación   y   recaudo   del   IAP   los   siguientes
valores:

s
v,R+̂vl

i ü
I

M +sE R`A, I y + ;`J
NY

RECA
2017 527,453,046 514,909,213 188,614,149 52,083,067

Contrato  No. GC196-2015(8.5%delvr.Delrecaudo)Cesióndel24-05-20192018 597,684,468 581,623,780 215,302,273 58,831,245
Enero a  mayo2019

315,384,279 305,211,079 112,721,471 20,425,172

Total 2017hastamayo -2020
1,440,521,793 1,401,744,072 516,637,893 131,339,485

Como    se    ev¡denc¡Ó    en    la    anterior    tabla;    la    Empresa    ENERTOLIMA,    ahora    LATÍN
AMEluCAN CAPITAL CORP.  S.A.  E.S.P   reportó en  la  base de datos para  la  liquidac¡ón  del
l.A.P.,  en  el  mun¡cipio   de  Flandes,  que descontó del  valor recaudado  por l.A.P.,  desde el  mes
de  enero  de  2017  hasta  el   mes  de  abr¡I  de  2019,   la  suma  de  CIENTO  TREINTA  Y  uN
MILLONES  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE   MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y
CINCO PESOS ($131 '339.485),  correspondiente al pQ_rcenta_ie del 8.5 por ciento (8.5O/QJ±
n£A;np,actFq9  .en_ el  conúato  No,  GC196  de .2Q±E,  por  concepto  de  servié¡o  de  fact-urÑ
recaudo del  l.A.P

Ahora   b¡en,   teniendo   en   cuenta   que   la   citada   Ley   establece   en   el   AA7ÍCt/tO  Jl53,
"TRAN.SICI4N. Los a.cuerdos que sé adecuen a lo prévisto ;ni-; p;eSe;ie-l-;;-;:an-t-e;dr-á;-;u
v¡gEnc¡a,  salvo  aquellos  que  deben  ser  mod¡ficados,  lo  que  deberá  surtir:e  en  un  térm¡no
máx7'mo  c/e  wn  an~oÁ;-  el   Ente  de  Control,   en  aplicación  a   este  arti'culo  confiere  el   año  de
transición  que  concedió  la  Ley  para  que  se  d¡era  la  mod¡ficac¡ón  o  adecuac¡ón  de  los  actos
contractuales  suscr¡tos;  razón  por  la  cual,  se  dará  alcance  al  proceso  aud¡tor a  partir  del  mes
de enero de 2018 hasta el  mes de abril de 2019, así:

Nol M uNICIPIO

v                  ii Vr. §ewicio de
TOIAL 2O17

r,       S         C e
Factu racíón           y Facturac¡Ón y RÍ"L,d®
Recaudo     +     IVA enero a mayo + TVA HA"A MAYO
vígenc¡a 2018 +

l   2O19
vigencla e2nero a mayoO19

1 Flandes 58 '831.245 20 ,425.172 79 '256.418

Así   las    cosas,    se    ocas¡onó    un    presunto    daño    patrimonial    a    la    ADMINISTRACION
MUNICIPAL   DE   FLANDES-   TOLIMA   en   cuanti'a   de   SETENTA  Y   NUEVE   MILLONES
DOSCIENTOS    CINCUENTA   Y   SEIS    MIL    CUATROCIENTOS    DIECIOCHO    PESOS
($79J256.418,00)  correspondiente  al  porcentaje  del  8.5  por ciento  (8.5%)  +  IVA;  pactado
en el contrato No. GC196 de 2015,  por concepto de servicio de facturación y
recaudo del  l.A,P.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRUEBAS PROCESO DERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F21-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

FUDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde a  la  Contralon'a  Departamental  del Tolima,  por mandato Constitucional  (Art.  272)
y  Legal   (Leyes  42  de   1993,  610  de  2000,   1474  de  2011  y  1437  de  2011),  ``establecer  la
responsab¡Iidad  que se derive de  la  gestión  fiscal,  ¡mponer las sanciones  pecuniarias que sean
del  caso,  recaudar su  monto y ejercer la jurisd¡cción  coactiva  sobre  los alcances deduc¡dos de
la   m¡sma'';   la   cual   constituye   una   espec¡e   de   responsabilidad   patr¡mon¡al   ex¡gible   a   los
servidores  públicos o a  quienes desempeñen  funciones  públicas que  por acción  u  omisión y en
forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño  al  patrimonio  del  Estado'J al  tenor  de  la  Constítución
Pol,Ítica  de  Colomb¡a  Arti'culos  6,  29,  123,  124,  209,  267  ¡nciso  3,  268  -  5  y  272,  Ley  42  de
1993,  Ley 80   de  1993,  Ley 610 de 2000 y sus  Decretos  Reglamentarios,   y Ley  1474 de 2011
y  Decreto  Ley  No,  403  del  16  de  marzo  de  2020,  por  med¡o  del  cual  se  dictan  normas  para  la
correcta  implementac¡ón  del  Acto  Legislativo  No.  04  del  2019  y  el  fortalecimiento  del  control
fiscal.

NORMAS SUPERIORES

Artículo  O2
Artículos O6
ArtiJculo  29,
Artículos  123 Inc.  2
Artículos 209

JURISPRUDENCIA

Corte Constituc¡onal  Sentencia C477 de 2001
Corte Constitucional  Sentencia  C-619 de 2002
Corte Constituc¡onal  Sentencia  131  de 2003
Corte Constitucional  Sentenc¡a C-340 de  2007
Corte Const¡tucional  Sentencia C-836 de 2013

Las   Facultades  otorgadas  en   el  lltulo  X  Cap¡tulo   l   Artículos   267,   268,   modificado   por  el
Artículo  2O del Acto  Leg¡slativo O4 de 2019 y 272 de  la Constitución  Poli'tica  de Colombia.

MARCO  LEGAL

>   Ley80de1993

>    Ley610de2000-

>    Ley1952de2019

>    Ley1437de2011

IDENirIFlcAcloN DE LA ENTIFAD AFEcTADA, Los pRESUNTOS RESpONSABLES Y
DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

1.   Ident¡ficación de la Entidad EstataI Afectada

Nombre o  razón soc¡al ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE FLANDES
N¡t 800.100.556
D¡rección Carrera  s con  calle  12 esqu¡na  -  Flandes -Tolima
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Correo  Electrónico
Correo inst¡tuc¡onal:  contactenos@flandes-tolima.gov.co
Correo de notificac¡ones judiciales:
notificac¡on ud¡cial flandes-tol¡ma

Teléfono Teléfono  móv¡l:  3105512398

2.   Identificación de los Presuntos Responsables

Nombres y apell¡dos JUAN  PABLO SUAREZ
Ident¡ficac¡ón 11.226.974 de Girardot
Cargo en  la  Ent¡dad Exalcalde  Municipal

Dirección
Conjunto  residenc¡al  Las  Mercedes  etapa  3  casa  5E  -
Flandes
Calle 25  No.  69-51  Int.  4 203 -  Bogotá

Correo  Electrónico
iuan   D81@hotma¡l.com

Nombres y apell¡dos LILIANA ESPEFuNZA ORJUELA CUBIDES
Identificación 39.577,639 de G¡rardot
Cargo en  la  Entidad Secretaria de Hacienda

Di recc¡Ón
Condominio     Parque    Central     casa     M9    -    G¡rardot-
C/ma rca

Teléfono 3133778644
Correo electrón¡co l¡lioriuelac@hotmail.com

Nombres y apell¡dos FRANCISCO ALEJANDRO DEVIA SuAREZ
Ident¡ficac¡ón 1.108.452.671  de  Flandes
Cargo en  la  Entidad Secretario de  Planeación e lnfraestructura
D¡rección Mz.  B casa  6 Apto.  Cancún  -  Flandes
Teléfono 3007799065
Correo  Electrón¡co fbonacler@hotma¡l.com
Nombre  de  la  persona  Juríd¡ca LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A.
o Natural R.L,  GabrieI Alberto Gómez Gutiérrez

NIT de  la  persona Juri'dica 809.011.444-9

Dirección :
Cra  s  No.  69-67  Bogotá  D.C.
Email :  notificacionesiur¡dicasciruDo@cimail.com

iurídica@latinamericancaDital.comico
Nombre  de  la  persona  Juri'd¡ca CELSIA COLOMBIA S.A.   E.S.P.
o  Natural RL:  Jul¡án  Darío Cadavid Velásquez

NIT de  la  persona JuriJd¡ca 800.249.860-1

Direcc¡ón :
Calle  15  No.  29  B -30 Autop¡sta  Cali Yumbo
notiiud¡c¡alcelsiaco@celsia.com

3.  Identificac¡Ón del Tercero Civilmente Responsable

DATOS BÁSICOS DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE
Nombre Compañía Aseguradora MAPFRE COLOMBIA
NIT de la Compañi'a Aseguradora 891.700.037

Número de  Póliza(s) 3602217001432

Vigenc¡a  de  la  Póliza. Desde O1/03/2018 hasta el  28/02/2019
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Riesgos amparados   i Fallos con  responsab¡lidad fiscal

ValorAsegurado       - $50 '000.000
Fecha de  Exped¡ción de póliza 28/03/2018
Cuantía  del  deducible 0,00%                                                                          l
DATOS BÁSICOS DEL TERCERO CIVILM ENTE RESPONSABLE
Nombre Compañi'a Aseguradora MAPFRE COLOMBIA                                           l
NIT de  la  Compañía Aseguradora 891.700.037

Número de  Pól¡za(s) 3602217001432
Vigencia  de  la  Pól¡za. Desde O1/03/2019 hasta e' 29/02/2020
Riesgos amparados Fallo con  responsabilidad fiscal

Valor Asegurado $50 '000.000
Fecha  de  Exped¡ción de póliza 27/02/2019
Cuantía  del  deducibleI 0.00O/o

ACTUACIONES PROCESALES RELEVANTES

>    A fol¡o  l  se encuentra auto de asignac¡ón de  proceso  No.  59 del  O7 de abr¡l  de 2021.

>    A folio  11  se encuentra auto de apertura  No.  040 del  29 de abril de  2024.

>    A folio  25  se  encuentra  comunicado  externo  No.  CDT-2021-00002274  del  O2  de  mayo
de   2024   mediante  el   cual   se   reaI¡za   la   citación   para   notificación   personal   al   señor
FRANCISCO ALEJANDRO DEVIA SUAREZ.

>    A  folio  27  se  encuentra  el  comun¡cado  externo  No.  CDT-2023-00002276  del  O2  de
mayo  de  2024  mediante  el  cual  se  realiza  solic¡tud  probatoria  a  a  la  persona  juríd¡ca
CELSIA COLOMBIA S.A E.S.A

>    A folio  29  se  encuentra  comunicado  externo  No.  CDT-2021-00002277  del  O2  de  mayo
de   2024   mediante  el   cual   se   real¡za   la   citac¡ón   para   notificac¡ón   personal   al   señor
JUAN PABLO SUAREZ MEDINA.

>    A fol¡o 31  se encuentra  el  comunicado externo  No.  CDT-2023-0002278  del  O2 de  mayo
de  2024  mediante  el  cual  se  real¡za  la  c¡tación  para  notificación  personal  a  la  persona

jurl'd¡ca  LAIIN AMERICA CAPITAL CORP. SIA

>    A  folio  33  se  encuentra  el  comunicado  externo  No,   CDT-2023-OOOO2279  del  O2  de
mayo  de  2024  mediante  el  cual  se  realiza  la  c¡tación  para  notificación  personal  a  la
persona juríd¡ca CELSIA COLOM'BIA S.A E.S.A

>    A  folio   39   se   encuentra   la   comun¡cac¡ón   del   auto   de   apertura   a   la   Compañía   de
Seguros MAPFRE SEGUROS S.A.

>    A  folio  41  se  encuentra  comun¡cado  externo  No.  CDT-2021-00002287  deI  O2  de  mayo
de  2024  mediante  el  cual  se  realiza  la  citación  para  not¡ficac¡ón  personal  a  la  señora
LILIANA ESPERNZA ORJUELA CUBIDES.
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>    A fol¡o  55  se  encuentra  comunicado  externo  No.  CDT-2023-00002760  del  14  de  mayo
de   2024   mediante  el   cual   se   realiza   la   not¡ficación   por  aviso  a   la   persona  jurl'd¡ca
CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P

>    A  fol¡o  57  se  encuentra  comunicado  externo  No,  CDT-2023-00002759  del  14  de junio
de  2024  med¡ante  el  cual  se  realiza  la  notificación  por  aviso  al  señor  JUAN  PABLO
MEDINA SUAREZ,

>    A folio  59  se encuentra  el  comunicado  externo  No.  CDT-2023-0002258  del  14 de jun¡o
de   2024   mediante  el   cual   se   realiza   la   notificac¡Ón   por  aviso  a   la   persona  juríd¡ca
LATIN AMERICA CAPITAL CORP. S.A

>    A  folio  41  se  encuentra  comun¡cado  externo  No.  CDT-2021-00002757  del  14  de junio
de  2024  med¡ante  el  cual  se  realiza   la   notificac¡ón  por  av¡so  a   la  señora   LILIANA
ESPERANZA ORJUELA CUBIDESI

>    A  fol¡o  63  se  encuentra  comunicado  externo  No.  CDT-2021-00002756  del  14  de junio
de  2024   med¡ante  el   cual   se   realiza   la   not¡ficación   por  av¡so  al   señor  FRANCISO
ALEJANDRO DEVIA SUAREZI

>    A  folio   67   se   encuentra   poder  y   cert¡ficado   de   existencia   y   representac¡ón   de   la
Compañía  MAPFRE SEGuROS S.A.

>    A fiolios 89 y 90 se encuentra  el  escr¡to de versión  libre presentado por persona juri'dica
CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P

>    A  fol¡o  95  se  encuentra  el  escr¡to  de  vers¡ón  libre  presentado  por  la  señora  LILIANA
ESPERNZA ORJuELA CUBIDES.

>    A folio  96  se  encuentra  el  escr¡to  de vers¡Ón  l¡bre  presentado  por el  señor  FRANCISO
ALEJANDRO DEVIA SUAREZi

ACERVO PROBATORIO

El    proceso   de   responsabil¡dad   fiscal    que   se   apertura    por   medio   del    presente   se
fundamenta  en  el s¡guiente  mater¡al  probatorio:

1.    Memorando  CDT-RM-  075  del   16  de  enero  de  2024,  rem¡tiendo  el  hallazgo  fiscal  No
O17  del  16  de enero de  2024  (fl  1-2).

2.    Hallazgo fiscal  No  hallazgo fiscal  No  O17  del  16 de  enero  de  2024,  con  sus  respectivos
anexos.   Subcarpetas   Documentos   responsables   fiscales,   hoja   de   vida   manual   de
funciones  cert¡ficac¡Ón  laboral,  fotocop¡a  de  la  cedula,  mínima  cuantía  para  contratar
cert¡ficación  procedencia  de  los  recursos,  pól¡zas  de  manejo  cop¡as  de  comprobantes
de  pago.  (1  CD)  (foI¡os 3-9)

3.    Radicado de  entrada  No,  CDT-RM-2024-00002564  del  O21  de junio  de  2024,  mediante
el   cual   La  Administración   Municipal   de   Flandes  da   respuesta   a   las   pruebas
solic¡tadas en el Auto de apertura  (fl  38-53).
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4.    Radicado  de  entrada  No.  CDT-RM-2024-00002272  del  30  de  mayo  de  2024,  mediante
el  cual  La  persona jurídica CELSIA S.A da  respuesta a  las pruebas solicitadas en el
Auto de apertura  (fl  75-76).

CONSIDERACIONES

La  Contraloría  Departamental  del  Tolima  ¡n¡c¡ó  proceso  de  responsabilidad  fiscal  radicado  con
eI   No-   112-021-2024,   adelantado  ante   la  Administración   Municipal  de  Flahdes  -
Tolima  por  la  presunta  ¡rregular¡dad  en  la  ejecución  del  contrato    No.  087-2014  el  cual  tuvo

por  objetos:   1.   Sum¡n¡stro  de  energi'a  eléctrica   para  el  s¡stema  de  alumbrado  públ¡co  y  2.
Servicio  de  facturac¡ón  y  recaudo,  con  la  empresa  comercial¡zadoras  de  energi'a  del  Tolima  -
ENERTOLIMA  S.A.   E,S.P.;   contrato  que  fue  cedido  a   CELSIA  TOLIMA  S.A.   E.S.P.,   el   24  de
mayo  de  2019.  En  el  cual  se  incumplió  el  ultimo  inc¡so  del  arti'culo  353  de  la  Ley  La  ley  1819
de  2O16:

ARJICULO  353  Recaudo  y  facturac¡ón.  El  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  púb/¡co
lo hará e/  Mun¡c¡p¡o o  D¡strito o Comerc¡alizador de energía y podrá real¡zarse  med¡ante
las  facturas   de  servicios   púb/¡cos  dom¡c¡/-iar¡os.   Las   empresas  comerc¡al¡zadoras   de
energía  podrán  actuar como agentes  recaudadores del  ¡mpuesto,  dentro de  la factura
de  energía  y  transfer¡rán  el  recurso  a/  prestador  correspond¡ente,  autor¡zado  por  e/
Mun¡c¡pio  o   Distr¡to,  dentro  de   /os  cuarenta  y  c¡nco  (45)  di'as  s¡gu¡entes  al  de  su
recaudo.  Durante  este  lapso  de  tiempo,  se  pronunc¡ará  la  ¡nterventoría  a  cargo  del
Mun¡c¡pio o Distr¡to,  o la entidad  munic¡pa/ o  D¡str¡tal  a fin del sector,  s¡n  perjuic¡o de la
real¡zac¡ón del  g¡ro correspond¡ente  n¡ de  la continu¡dad  en  la  prestac¡Ón del  serv¡c¡o.  EI
Mun¡cip¡o o  D¡str¡to  reglamentará  el  rég¡men  sanc¡onator¡o apl¡cab/e  para  la  evasión  de
los contribuyentes.

El   servic¡o   o   act¡v¡dad   de  facturac¡ón   v   recau_d_o _d_e_l __imDuesto   no   tendrá   n¡nquna
contraDrestac¡ón a au¡en /o Dreste.

Que  dentro  del  proseso  auditor  se  logró  determ¡nar  que  presuntamente  ENERTOLIMA  S.A
E.S.P,    ahora    LATIN   AMEFuCAN   CAPITAL   CORP.   S.A.    E,S.P,    ¡ncumplió    la   anterior
d¡sposición   normat¡va  y  que  cobró  al   munic¡p¡o   de   Honda   por  este  concepto   la   suma   de
SETENTA     Y      NUEVE      MILLONES      DOSCIENTOS     CINCUENTA     Y      SEIS      MIL
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($79 J 256.418,00), correspondiente al  porcentaje
del  8.5  por  ciento  (8.5O/o)  +  IVA;  pactado  en  el  contrato  No.  GC196-2015,  por  concepto  de
servicio  de facturaci'Ón  y  recaudo  del  l.A.P,  según  datos  reportados  en  la  base  de  datos  para
la   l¡quidación  del  l.A.P.,     y  que  descontó  del  valor  recaudado  por  l.A.P.,  desde  el   mes  de
enero de 2017 hasta el  mes de abril de 2019.

Con  ocas¡ón  a  los  hechos  anter¡ormente  descritos,  med¡ante  Auto  No.  040  deI  29  de  abril  de
2024  se  dispone  la  apertura  del  proceso  de  responsabilidad  cuya  entidad  afectada  es  LA
ADMINISTRACION  MUNICIPAL DE FLANDES-TOLIMA.

En  el  referido auto se v¡ncularon  los siguientes sujetos procesales:

®      JUAN   PABLO  SUAREZ,  identificado  con   la  C.C  No.   11.226.974  de  Girardot,   quien

para  la  época  de  los  hechos  se  desempeñó  como  Alcalde  Mun¡c¡pal  para  la  época  de
los hechos.

LILIANA  ESPERANZA  ORJUELA  CUBIDES,  identificada  con  la  C.C  No.  39.577.639
de G¡rardot, quien  se desempeñó en el  cargo de Secretaria  de  Hac¡enda,  para  la  época
de los hechos.
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FFuNCISCO    ALEJANDRO     DEVIA     SUAREZ,     ident¡ficado     con     la     C,C     No,
1.108.452.671   de   Flandes,    qu¡en   se   desempeñó   en   el   cargo   de   Secretar¡o   de
Planeac¡ón  e lnfraestructura,  para  la época  de los hechos.

®      Persona  juri'dica  LATIN  AMERCAN  CAPITAL  CORP  S.A.,  ident¡ficada  con   Nit  No.
809.011.444-9,    antes    ENERTOLIMA   S.A   E.S.P   qu¡en   suscr¡b¡ó   el    contrato   de
suministro de energía  elect¡ca  para  alumbrado públ¡co,  para  la época  de los hechos.

®      Persona juríd¡ca CELSIA COLOMBIA S,A,  E,S.P,, ident¡ficada  con  N¡t,  800,249.860-1,
representada   legalmente  por  JULIAN   DAluO  CADAVID  VELASQUEZ,  qu¡en  fue
cesionar¡o  del  contrato  de  sumin¡stro de  energía  electica  para  alumbrado  públ¡co,  para
la  época de los hechos.

Em  respuesta al auto de apertura se presentaron las s¡guientes versiones libres, así:

Med¡ante  rad¡cado  de  entrada  CRT-RE-2025-00003534  del  O3  de  febrero  del  2025  visibles  a
fol¡o 84 y 95 del expediente presentó VERSIóN  LIBRE Y ESPONTÁNEA la señora  LILIANA
ESPERANZA ORJUELA CUBIDES,  identificado con  Cedula  de C¡udadaniía  No.  39,577.639 de
Girardot,  en  los siguientes térm¡nos y solic¡to las siguientes pruebas:

LILIANA  ESPERANZA  OIUUELA  CUBIDES,  mayor  de  edad,  ¡dentificado  con  C.C.
No.  39.577.639  de  Girardot,  en  cumplim¡ento  con  /o  ordenado  por  su  despacho  en
AUTO  DE APERTURA DEL PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  No.  040,  notificado
a  la  suscr¡ta  el  día  17  de jun¡o  de  2024  en  m¡  dom¡cilio,  fecha  poster¡or a  la  c¡tada  a
rendir vers¡Ón  l¡bre,  en  v¡rtud  de  ello y  con  base  en  requer¡m¡ento de  20  de  enero  de
2025,  respetuosamente  me  d¡r¡jo  a  su  despacho  con  el  fiin  de  rend'ir  la  vers¡ón  l¡bre
respectiva, así:

Me  desempeñé  como  Secretaria  de  Hacienda  del  Munic¡p¡o  de  Flandes  desde  el  l  de
enero  de  2016  hasta  el  31  de  dic¡embre  de  2019,  y  en  el  ejercic¡o  de  mis  func¡ones
tuve a  m¡  cargo el  reg¡stro y segu¡miento de  las operac¡ones financ¡eras del  Municipio,
conforme  a  la  normat¡va  vigente  y  a  las  directr¡ces  establec¡das  en  los  Comités  de
Sosten¡b¡l¡dad Contab/e y reuniones de segu¡m¡ento.

Es  importante  aclarar  que  la   superv¡s¡ón  y  ejecución   del   CONTRA:TO  GC   196-2015
relacionado  con  la  facturac¡ón  y  recaudo  del  lmpuesto  de  Alumbrado  Público  no  era
competenc¡a de la Secretaría de Hac¡enda,  s¡no de la Secretaría de Planeac¡ón,  entidad
encargada de la superv¡s¡ón de d¡cho contrato y de la validación de  la ejecuc¡Ón de los
pagos correspond¡entes.

Además_,   los   recursos   provenientes   del   lmpuesto   de   Alumbrado   Públ¡co   no   eran
mane_iados  ni  administrados  d¡rectamente  por  la   Secretari'a   de  Hac¡enda_,   sino  que
estos   eran   entregados   a   una   sociedad   fiduc¡ar¡a   a   favor   del   concesionar¡o,   en
cumplim¡ento   del   Otrosí   Modificator¡o   Ol   al   Contrato   de   Conces¡ón   de   Alumbrado
Público  No.  095  de/  3  de  abr¡l  de  2014.  Esta  gest¡ón  financ¡era  fue  ver¡ficada  por  /a
¡nterventoría  contratada  y  supervisada  por  la  Secretaría  de  Planeac¡ón,  la  cual  rem¡tía
la  información  consolidada  a  la  Secretaría  de  Hacienda  para  su  respectivo  reg¡stro
contable bajo la figura de s¡n situac¡Ón de fondos (SSF),  lo que ev¡denc¡a que m¡  rol era
de reg¡stro y no de dispos¡ción o ejecuc¡ón de los recursos.

En  virtud  de  lo  anter¡or,  es  evidente  que  m¡s  funciones  se  l¡m¡taban  a  la  verificac¡ón
contable de la ¡nformación que ya había s¡do previamente val¡dada y superv¡sada por la
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Secretaría   de   Planeac¡ón   y   /a   ¡nterventoría   del   contrato,   s¡n   que  tuv¡era   ninguna
¡njerencia en la autorización, val¡dac¡ón o giro de pagos a la empresa de energía. Como
resultado,  no ex¡stía  una  competenc¡a  directa  de mi  cargo sobre  los hechos objeto de
¡nvestigación,   por  lo  que  no  se  puede  derivar  n¡nguna   responsabi/¡dad  frente  a   /a
suscrita .

Atentamente y con todo respeto,

LILIANA ESPERANZA ORJUEu CUBIDES,
C.C.  No.  39.577.639

NOTIFICACION ES :          Rec¡ bo         not¡ficaciones         en         el         correo         electrón¡co
/iliorjuelac@hotma¡l.com  y  en  /a  d¡recc¡ón  Urbanización  Parque  Central  Casa  M  9  en
Girardot -Cund¡namarca.

Med¡ante  radicado  de  entrada  CRT-RE-2025-00000539  del  O3  de  febrero  del  2025  v¡sibles  a
fol¡o  125  del  exped¡ente,  presentó VERSIóN  LIBRE Y ESPONTÁNEA el  señor  FRANCISO
ALEJANDRO DEVIA SUAREZ,  en  los sigu¡entes térm¡nos y solicito las s¡guientes pruebas:

La  admin'istración  mun¡c'ipal  de  Flandes Tolima,  celebro  el  contrato  GC196-2015,  cuyo
objet¡vo   era   Sum¡n¡stro   de   energía   e/éctrica   con   dest¡no   a/   alumbrado   públ¡co   de
Flandes,  Facturac¡Ón y recaudo del  ¡mpuesto de alumbrado públ¡co de manera conjunta
con  el  serv¡c'io  de  energía  eléctr-ica  a  los  usuarios  ubicados  en  el  mun'ic¡p¡o  de  Flandes
Tolima.

Me   desempeñé   como   Secretario   de   Planeación   e   lnfraestructura   del   Mun¡c¡p¡o   de
F/andes  durante  el   per¡odo  correspondiente  a   la   ¡nvest¡gac'ión,   cump/¡endo  con   las
func¡ones establec¡das en  el  Manual  de  Func¡ones de  /a  ent¡dad.  M¡s responsab¡l¡dades
estaban   enfocadas   en   /a   plan¡ficac¡ón   del   desarrol/o   territor¡a/,   la   ejecuc¡Ón   de
proyectos de ¡nfraestructura y la superv¡s¡ón de obras públ¡cas.

En  relac¡ón  con  el  contrato GC  196-2015,  relac¡onado con  la faclurac¡ón  y  recaudo del
lmpuesto   de   Alumbrado   Públ¡co,   m¡   papel   se   /¡m-itaba   a   la   verificac¡ón   técn¡ca   y
operat¡va   de   la   prestac¡ón   del   serv¡c¡o  de   alumbrado   públ¡co   en   el   municip¡o.   S¡n
embargo,  es  fundamental  aclarar  que  la  gestión  financ¡era  y  la  ejecuc¡Ón  de  pagos
der¡vados de este contrato no eran competenc¡a de la Secretaría de Planeac¡ón, s¡no la
fiduciar¡a encargada de/  manejo de los recursos.

Además,   los   recursos   de/   Impuesto   de   Alumbrado   Públ¡co   no   eran   manejados   n¡
adm¡n¡strados d¡rectamente por /a  Secretaría  de Hac¡enda, s¡no que eran entregados
a una sociedad Fiduc¡aria a favor del concesionar¡o, en cumplim¡ento del Otro sí
Mod¡ficator¡o  Ol  al  Contrato de Conces¡ón  de Alumbrado  Público  No.  095  del  3  de abr¡/
de 2014.  Esta fiduc¡ar¡a  era  responsable de la adm¡n¡strac¡Ón y ejecuc¡ón de los pagos,
según lo pactado contractualmente.

Es ¡mportante seña/ar que el Alcalde de la época era el  ordenador del gasto y princ¡pal
responsable de la supeivis¡Ón de la correcta ejecución contractual.  Como ordenador de/
gasto,   le   correspondía   garantizar   el   cumpl¡miento   de   la   Ley   1819   de   2016,   que
establece  que  el  serv¡c¡o  de  facturac¡Ón  y  recaudo  no  debía  generar  costos  para  el
municip¡o.   La   om¡s¡Ón   de   mod-ificar   e/   contrato   GC `196-2015   en   t¡empo
corresponde a su despacho.
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Asim¡smo,   la   empresa   comerc¡alizadora   de   energía,   en   su   momento   Enertolima   y
poster¡ormente  Celsia,  tenía  la  obl¡gación  legal  de  cesar  el  cobro  ¡ndeb¡do  del  serv¡c¡o
de  facturac¡ón   y   recaudo,   conforme   a   la   mencionada   ley.   A  pesar  de   ello,   d¡cha
empresa   continuó   efectuando   cobros   contrar¡os   a   la   normat¡v¡dad,   generando   el
presunto detrimento patr¡mon¡al.

Por  otra  E,arte,  el  contrato  contaba  con  una  ¡nterventoría  externa,  cuva
func¡ón   era   aarant¡zar   el   cumr,I¡m¡enGo   de   las  d¡sl,os¡c¡ones   leaales   v
contractuales.  Según  la  Ley  1474  de  2011,  el  interventor  debía  advertir  cualquier
irregular¡dad  en   la  ejecuc¡Ón   contractual,   ¡ncluyendo  cobros  ¡ndebidos.   La  falta   de
alerta  oportuna  por parte de  la  ¡nterventoría  contr¡buyó a  la  continu¡dad de  los cobros
¡ndeb¡dos.

La  interventoría  cons¡st¡rá  en  el  segu¡m¡ento  técn¡co,  administrat¡vo  y  financ¡ero  que
sobre  el  cumpl¡miento  del  contrato  realice  una  persona  natural  o  jurídica  contratada
para   ta/   fin   por   la   Entidad   Estatal,   cuando   el   seguimiento   del   contrato   suponga
conoc¡m¡ento  espec¡al¡zado  en  la  mater¡a,  o  cuando  la  complejidad  o  /a  extens¡Ón  del
m¡smo lo just¡fiquen.

No  obstante,   lo  anter¡or  cuando  la  ent¡dad   lo  encuentre  justificado  y  acorde  a   la
naturaleza   del   contrato   pr¡nc¡pal,    podrá   contratar   el   seguim¡ento   administrat¡vo,
técnico, financ¡ero, contable, juríd¡co del objeto o contrato dentro de la ¡nterventoría.

Con   respecto  a  la  calidad  y  func¡Ón  del   ¡nterventor  la   menc¡onada   ley  plantea  l`La
¡nterventoría   consistirá   en   el   segu¡m¡ento   técnico   que   sobre   el   cumpl¡miento   del
contrato  realice  una  persona  natural  o juríd¡ca  contratada  para  tal  fin  por  la  Ent¡dad
Estatal,  cuando  el  segu¡miento  del  contrato  suponga  conocimiento  espec¡al¡zado  en  la
mater¡a,  o cuando la complej¡dad o la extens¡Ón del  mismo lo justifiquen.  No obstante,
lo  anter¡or  cuando  la  ent¡dad   lo  encuentre  justificado  y  acorde  a  /a  natura/eza  de/
contrato  pr¡nc¡pal,  podrá  contratar  el  segu¡m¡ento  adm¡n¡strativo,  técnico,  financ¡ero,
contable,  juríd¡co  del  objeto  o  contrato  dentro  de  la  ¡nterventoría.''  Por  tratarse  de
temas más especializados e ¡dóneos es t¡po de contratos ex¡ge la  contratación  de  una
interventoría,   ¡nfir¡éndose   que   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   no   puede
ind¡lgar  una  conducta  om¡s¡va  n¡  negligente,  por  carecer  de  competencia  para  actuar
como supervisor del  contrato GC196-2015,  por lo tanto con  el  presunto daño  no tuve
n¡nguna actuac-ión en la generación de/ daño,  por mandato legal no podría ser participe
o tomar decis¡ones frene a los presuntos costos de más que se real¡zaron , ya que mis
func¡ones no t¡enen nada que ver con superv¡s¡Ón de recaudos,  pagos.

Por tal sent¡do,  al  no estar en curso en  una de las activ¡dades conten¡das en  la  ley 610
artículo 3  que reza'' Gest¡ón fiscal.  Para  los efectos de  la  presente ley,  se ent¡ende  por
gestión  fiscal  el  conjunto  de  actividades  económ¡cas,  juríd¡cas  y  tecnológicas,   que
rea/¡zan  los  serv¡dores  públ¡cos  y  las  personas  de  derecho  privado  que  manejen  o
adm¡n-istren    recursos   o   fondos   públicos,   tendientes   a   la   adecuada   y   correcta
adquis¡ción,      planeación,      conservación,      admin¡strac¡Ón,      custodia,      explotación,
enajenación,   consumo,   adjud¡cac¡ón,   gasto,   invers¡ón   y   d¡spos¡c¡ón   de   los   b¡enes
públicos,  así  como  a  la  recaudac¡ón,  manejo  e  inversión  de  sus  rentas  en  orden  a
cumplir  los  fines  esenc¡ales  del   Estado,   con   sujeción   a   los  principios  de   legalidad,
eficiencia,    economía,    eficacia,    equ¡dad,    imparcia/idad,    moral¡dad,    transparencia,
public¡dad  y  valorac¡ón  de  /os  costos  amb¡entales.   No  encuentra   merito  legal   para
segu¡r  con   las  actuac¡ones  derivadas   del   proceso   rad¡cado   No.   112-021-   2024,   al
ostentar  la  ca/¡dad  de  gestor  fiscal  de  flora  d-irecta  o  con  ocas¡ón  de  mi  desempeño
como Secretar¡o de Planeación e infraestructura.
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/    Cesión y otrosí AP FLANDES-CELSIA TOLIMA O9092019_27092019

+    Contrato A.P GC196-2015  Flandes 27102015
+    Cert¡ficado de existencia y representac¡ón  legal de Mapfre Seguros Generales S.A

+    Poder para actuar

/    Certificado de ex¡stencia y representac¡ón  legal  de Latin American Capital Corp.  S.A

+    Contrato O87 -2015 de sum¡nistro de energi'a eléctr¡ca  para el sistema de A.P
+    Otro si al  contrato O87-2105
+    Carpeta  denom¡nada  Factura  de  l¡quidación  del  l.P  DESDE  ENERO  DE 2018 A MAYO  DE

2019
+    Carpeta  denom¡nada  L¡qu¡daciones del  IMPUESTO  DE A.P
+    Carpeta  hoja de V¡da del  Secretar¡o de  Planeación  Munic¡pal de la época.

ARTICULO   SEGUNDO:   Decretar   y   practicar   las   s¡guientes   pruebas   documentales   por
cons¡derarlas  útiles,  conducentes  y  pertinentes,  de  conformidad  con  la  parte  motiva,  para  lo
cual  por intermedio de  la Secretaria  General  y Común  líbrense  los ofic¡os respect¡vos,  así:

A.  Requerir  a  la  ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL  DE  FLANDES,  en  el  correo  electrón¡co=
contactenos@flandes-tolima,ciov.co  para  que  dentro  del  térm¡no  de veinte  di'as  (20)  contados
a  part¡r  del   recibido  de  la   presente,  so  pena  de  incurrir  en  conducta  sanc¡onable  como  lo
establece   los  Artículos  99,   100  y   101   de   la   Ley  42  de   1993,   con   dest¡no   al   proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal  No.   112-019-2024,  allegue  la  siguiente  información  en  formato  PDF  al
correo  electrón¡co  del  ente  de  control  ventanillaun¡ca@contraloriadeltolima.ciov,co  aporte  en
medio dig¡tal  los sigu¡entes documentos:

>    Se  oficie al  Munic¡p¡o de  Flandes  para  que  certifique  si  durante el  año  2018 y de  enero
a   mayo   de   2019   Latin   Amer¡can   Cap¡tal   Corp.   S.A.   E,S,P,   le   permitió  el   acceso   al
sistema  de información  de alumbrado públ¡co SIAP.

>    Se  ofic¡e  al  Mun¡c¡p¡o  de  Flandes  para  que  remita  una  muestra  de  casos  en  los  que
LATIN  AMERICAN  CAPITAL  CORP  S.A    real¡zó  gestión  de  cartera  del  alumbrado
públ¡co durante el año 2018 y de enero a  mayo de 2019.

B.   Requer¡r  a  la  persona  jun'd¡ca     LATIN  AMERICAN  CAPITAL  CORP.S.A,  en  el  correo
electrónico:    notificac¡onesiurid¡casclruDo@c]mail.com    o    iurid¡ca@latinamericancaDital,com.co

para  que dentro del tém¡no de veinte días  (20)  contadoS a  part¡r del  recibido de  la  presente,
so  pena  de  ¡ncurr¡r en  conducta  sanc¡onable  como  lo  establece  los Artículos  99,  100 y  101  de
la  Ley 42 de  1993,  con  destino al  proceso  de  responsabilidad  fiscal  No.  112-019-2024,  allegue
la    s¡gu¡ente    información    en    formato    PDF    al    correo    electrón¡co    del    ente    de    control
ventanillaunica@contralor¡adeltolima.aov,co      aporte      en      medio      dig¡tal      los      siguientes
documentos:

>    Se  ofic¡e  a  Latin  Amer¡can  Capital  Corp.  S.A,  E.S.P.  para  que  certifique  si  el  Mun¡c¡p¡o
de  Flandes  le  permitió el  acceso  al  s¡stema  de  información  de  alumbrado  públ¡co  SIAP.
Durante el año 2018 y de enero a  mayo de 2019

>    Se  oficie  a  Latin  American  Cap¡tal  Corp.  S.A.  E.S.P,  para  que  rem¡ta  una  muestra  de
casos  en  los que  real¡zó gest¡ón  de  cartera  del  alumbrado  públ¡co durante  el  año  2018
y de enero a  mayo de 2019,  en el  munic¡pio de Flandes.
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pero ninguna prueba será conducente s¡no es apta para llevarnos a la verdad sobre los hechos
objeto  del   procesam¡ento,  que  a  su  vez  son   /os  ún¡cos  pert¡nentest.  Son  dos  caracteres
¡nseparables,  porque  s¡  la  prueba  nos  gui'a  a  establecer  hechos  completamente  ajenos  al
proceso,  no sólo es impert¡nente s¡no que tamb¡én resulta ¡nconducente,  pues se ha separado
drást¡camente  del  ún¡co  objeto señalado  en  el  proceso  como  plan  de  acc¡Ón.  La  conducenc¡a
sólo puede aprec¡arse a través de una relac¡ón de la prueba con los hechos (pert¡nenciaJr2.

De  lo  anterior,  debe  dec¡rse  que  las  pruebas conducentes,  pertinentes y  útiles  al  proceso  son
aquellas que dentro del tracto  probatorio y escudr¡ñado su  potencial  no deje a'  operador duda
alguna  para  su  aplicación  e  interpretación.  En tal  ejerc¡cio y en  concordancia  con  la  primigenia
poli'tica  establecida  en  el  artículo  29  literal  cuarto  (4)  el  cual  hace  referencia  al  deb¡do  proceso
y  rez:a  en  s;us  Elparufgs Fíimlhes  "Toda  persona  se  presume  inocente  m¡entras  no  se  la  haya
declarado  judic¡almente  culpable.   Quien   sea   sind¡cado  t¡ene  derecho  a   la  defensa  y  a   la
asistencia   de   un   abogado   escogido   por   él,   o   de   ofic¡o,   durante   la   ¡nvest¡gac¡ón   y   el
juzgam¡ento;  a un deb¡do proceso públ¡co sin di/ac¡ones ¡njustificadas;  a presentar pruebas y a
controvert¡r  las  que  se  alleguen  en  su  contra;  a  impugnar  la  sentenc¡a  condenatoria,  y a  no
ser juzgado dos veces por e/  m¡smo hecho.Es nula,  de pleno derecho,  la prueba obtenida con
violación del deb¡do proceso''. (SuhTalyado dc:^ despach;hon.

Es  necesario,  precisar que  las  pruebas decretadas  cumplen  con  los requis¡tos de conducenc¡a,
pertinencia  y  utilidad,  las  cuales  resultan  ser  idóneas  y  necesarias  para  esclarecer  los  hechos
que a través de este ¡nvest¡gativo se requieren  resolver.

Respecto   de   los   demás   vinculados   y   llamados   en   garantía   no   solicitaron   la   práctica   de
pruebas,  razón por la cual tendrá valor probator¡o las obrante en el exped¡ente.

En  v¡rtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de  la
Contralon'a  Departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Otorgar  valor  probatorio  e  incorporar  al  exped¡ente  del  proceso  de
responsabilidad,  las  pruebas  y  soportes  allegados  por  parte  de  la  persona  juríd¡ca  CELSIA
S.A,  mediante  rad¡cados de  entrada  No.  CDT-RE-2024-00002272   deI   30 de  mayo de
2024 como respuesta a sol¡citud a  la solicitud de pruebas visible a fol¡o 74   y CDT-RE-2024-
000O3757  del   O2  de  sept¡embre  de   2024  visibles  a  fol¡os  89,  La   compañ,'a   de  seguros
MAPFRE  SEGUROS S.A,  mediante  radicados de  entrada  No.  CDT-RE-2025-00002034 del  17
de  mayo  de  2024  visible  a  folio  67;   La  Cámara  de  Comercio  de  Bogoti  mediante  el
certificado de entrada  No,  CDT.RE.2024-00001918  del  10 de  mayo de  2024 v¡s¡ble a fol¡o 45 y
la  Administración  Municipal  de  Flandes  med¡ante  el  radicado  de  entrada  No.  CDT-RE-
2021-00002564 del  21  de junio  mayo de 2024 v¡sibles a folios 78,  así:

+    Certificado de existencia y representac¡ón  legal  de Celsia  Colomb¡a  S.A.  E.S.P.

yÍ    Base datos l¡quidac¡ón  Flandes ene 2018 a  May 2019,

+    Oferta  de  prestación  de  servicios  tecnológicos y  organizaciones  para  la  determinación
del  ¡mpuesto de  alumbrado  públ¡co  efectuada  por  Lati'n  Amer¡can  Capital  Corp  S.A ESP
med¡ante ofic¡o de 21 de febrero de 2018.

1  Sentenc¡a de 30 de junio de  1998 proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Just¡c¡a, con

ponencia del Mag¡strado JORGE ANÍBAL GÓMEZ
2  PARRA  QUIJANO JAIRO.  Manual de Derecho Probatorio.  Edición  l 4.  Pág.  l54.
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En  lo que tiene que ver con  las  pruebas documentales que se  relacionan a continuación,  estas
se  decretaran  y  practicaran  al  cumpl¡r los  requisitos de  conducenc¡a,  pertinenc¡a  y  utilidad,  las
cuales  resultan  ser  ¡dóneas  y  necesarias  para  esclarecer  los  hechos  que  a  través  de  este
¡nvestigat¡vo se requieren  resolver, veamos:

Conducentes,    porque   los   medios   de   prueba   como   la   prueba   documental,   están
legalmente  constitu¡dos a  la  luz de  lo dispuesto en  la  Ley 610 de  2000,  la  Ley  1474 de  2011  y
la  Ley  1564  de  2012,  y  de  igual  manera,  están  orientados  específicamente  a  demostrar  los
hechos alegados y en efecto determinar la  responsabilidad fiscal  en  los vinculados.

De tal  modo,  resulta  pertinente y útil,  valorar dentro  del  material  de evidenc¡a,  las  pruebas
documentales   por   medio   de   las   cuales   se   puede   obtener   un   conoc¡miento   razonable   y
fehaciente  bajo  las circunstanc¡as de  modo,  tiempo y lugar,  respecto a  los  hechos  materia  de
¡nvestigación al  igual  que obtener certeza  respecto al  acaecimiento del  detr¡mento patrimon¡al,

Frente  a  las  solemn¡dades  que  deben  reun¡r  las  pruebas  debe  advertirse  que  la  conducencia
hace  relac¡Ón  a  la  idoneidad  legal  de  la  prueba,  ya  que existen  elementos  probatorios que  por

prescripc¡ón  de  la  misma  'ey  no  son  posibles  utilizar,  a  pesar  de  la  l¡bertad  probator¡a,  para
ciertos asuntos.

La  pertinenc¡a   por su  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar verse sobre  los  hechos del
proceso,  y  en  especial  sobre  los  determ¡nados  en  esa  petic¡ón,  De  la  m¡sma  forma  que  en
nuestras  conversaciones  d¡ar¡as,  las  dir¡gimos  sobre  un  mismo  asunto,  con  el  objeto  de  que
sea   pos¡ble  lógica  y  materialmente  la   comunicación,   de  la   misma  forma,   las  pruebas  que
informan  una  actuac¡ón  procesal,  deben  dirigirse a  los  mismos hechos del  proceso.

La  utilidad  de  la  prueba  tiene  que  ver  con   "...  e/ apoAe  que puec/e  //ewa, a/ pnoceso pa^a
cumplir  el  fin  de  crear  certeza  de  los  hechos  en  el  án¡mo  de/  func¡onar'io  jud¡c¡al,  en  otros
térm¡nos,   el   poder   enr¡quecedor   del   convencimiento   del   juez   que   determinada   prueba
conllevai'

Es   dec¡r,   que   los   elementos   aducidos   al   proceso   con   la   ¡ntenc¡ón   de   demostrar   cierta
circunstancia,  deben  tener  la  vocación  de  servir  para  el  fin  concebido,  tal  como  es  el  caso  de
llevar convenc¡m¡ento  al  func¡onar¡o fallador;  pero  cuando dicha  prueba  no  es  út¡l  para  br¡ndar
claridad a  la  materia entonces se torna superflua, Asl':  ".../a pnueba es ,-núÍ7'/ ct,anc/o sob^a, por
no  ser ¡dónea,  no en  sí m¡sma,  s¡no con  relación  a  la  utilidad  que le debe  prestar al  proceso,
ya  que  este  solo  puede  recaudar las  pruebas  necesar¡as  para  e/  pronunciam¡ento  del  fallo.  S¡
nos val¡éramos de  una  metáfora,  podríamos dec¡r que e/  proceso debe consum¡r las  pruebas
que le sean absolutamente necesar¡as para pronunciar el fallo y que no puede darse el lujo de
recaudar  pruebas  que  sobren,  superfluas,  redundantes  o  corroborantes,  cuando  esto  no  sea
absolutamente necesar¡o''

Entonces,  la  ut¡l¡dad  de  la  prueba  compromete  no  sólo  la  certeza  del  fallador s¡no también  los

princip¡os de  la  función  pública,  ya  que  ambos concurren  en  la  ¡dea  de  la  eficac¡a,  economía  y
celeridad,  princ¡pios  que  buscan  la  realizac¡Ón  de  una  administrac¡ón  ág¡l  y transparente  en  la
resoluc¡ón  de  los  asuntos  sometidos  a  su  cons¡deración,   motivo  por  el  cual,   la  práctica  de
pruebas  de  hechos  que  se  encuentren  esclarec¡dos  dentro  del  proceso,  o  de  pruebas  que
t¡endan   a  demostrar  un   m¡smo  hecho,   por  la   redundancia  establec¡da,   resultan  superfluas
frente   a   los   ¡ntereses   de   la   búsqueda   de   la   verdad   y   eficac¡a   que   deben   componer   la
adm¡nistrac¡ón  públ¡ca.
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En  quinto  lugar, se  ordenará  anexar al  presente  proceso,  la  prueba  documental  aportada  por
la  Admin¡stración  Municipal  de  Flandes  en  respuesta  a  las  pruebas  sol¡citadas  en  el  Auto  de
apertura  radicada  med¡ante CDT-RE-2024-00001918 del  10 de mayo de 2024 visibles a
fol¡os 45 del expediente.

+    Contrato GC196-2015 de sum¡n¡stro de energía  eléctr¡ca  para el sistema  de A.P
+    Otro s¡ al  contrato GC196-2015
+    Carpeta  denominada  Factura  de  liquidac¡Ón  del  l.P  DESDE  ENERO  DE  2018  A  MAYO  DE

2019
+    Carpeta  denominada  L¡quidaciones del  IMPUESTO  DE A.P
+    Carpeta  hoja  de Vida del  Secretario de  Planeación  Municipal  de la  época.

Análisis de la solicitud de prueba documental

Respecto   de   la   solicitud   probator¡a   de   la   s¡guiente   prueba   documental:   Z,   Se  so/,'cy-fe  a/
Municip¡o  de  Flandes  para  que  cert¡fique  s¡  durante  el  año  2018 y de  enero  a  mayo  de  2019
rem¡tió  a  Lat¡n  Amer¡can  Cap¡tal  Corp.  S.A.  E.S,P,  la  l¡qu¡dación  de/  ¡mpuesto  de  a/umbrado

públ¡co  mes a  mes.  2. Se ofic'ie a  Lat¡n Amer¡can Capital Corp.  S.A E.S.P.  para que cert¡fique s¡
el  Mun¡c¡p¡o  de  Flandes  rem¡t¡Ó  la  /¡quidación  del  impuesto  de  alumbrado  públ¡co  mes  a  mes
c/c,naníe e/ an~o 2OJs y c/e eneno a mayo c/e 2OJ9, se negara  la  práctica de estas pruebas,  por
cuanto  una  certificac¡ón  expedida  ya  se  por  parte  del  Mun¡c¡pio  de  Flandes  y  por  parte  de  la
persona jurídica  Cels¡a S.A toda vez que desde  'a  estructuración  del  hallazgo se encuentran  los
soportes  de  las  liqu¡dac¡ones  que  mes  a  mes  se  realizó  y  luego  como  respuesta  al  auto  de
apertura,  la  Adm¡n¡stración  Munic¡pal  de  Flandes  remit¡ó  todo  lo  relacionado  con  la  liquidación
del  impuesto,  por tanto ya se cuenta con este material  probator¡a,  las liqu¡daciones mes a  mes
de  2018  a  mayo  de  2019  del  impuesto  de  alumbrado  público,  de  manera  que  no  resulta  útil
decretar lo que ya está incorporado dentro del expediente.

RJ€speck!o  de  lHs  siÍJN+dJNJJde!s  de  3.  Se  oficie  al   Munic¡p¡o  de  Flandes  para  que  cert¡fique  s¡
durante  el  año  2018  y  de  enero  a  mayo  de  2019  Latin  Amer¡can  Capital  Corp.  S.A.  E.S.P.  le
perm¡t¡Ó el  acceso al  s¡stema  de ¡nformac¡ón  de alumbrado  públ-ico SIAP. y 4.  Se ofic¡e a  Latin
American  Capita/  Corp.  S.A.  E.S.P.  s¡  e/  Munic¡pio  de  Flandes  le  perm¡t¡ó  el  acceso  al  s¡stema
de ¡nformac¡ón de alumbrado público SIAP,  Durante el  año 2018 y de enero a  mayo de 2019.
Sé   decretará   la   práctica   de   esta   prueba   para   que   eI   Mun¡c¡pio   de   Flandes   certifique   si
ENERTOLIMA  le  permitió  el  acceso  al  sistema  de  información  ya  que  fue  una  obligación  de
ENERTOLIMA para  el  munic¡p¡o de  Flandes,  como se  puede desprender de  lo  pactado en  la
cláusula  d'ec/ma £effeHa del contrato de GC196-2015.

Respecto  de  la  solicitud  de  5.  Se  ofic¡e  a  Lat¡n  Amer¡can  Cap¡tal  Corp.  S.A.  E.S.P,  y  al
Mun¡c¡p¡o de  Flandes para que nos rem¡ta  una  muestra  de casos en  los que real¡zó gest¡ón de
cartera del alumbrado públ¡co durante e/ año 2018 y de enero a mayo de 2019. decre!hflrá esha
prueba  esta  prueba  por  cuanto  perm¡te  conocer  si  4af7;n Amen,-can  Cap,ta/ Conp,  5.A,  f.S.P.
cumpl¡Ó con  el  portafolio de servicios ofrecidos al  Municipio de  Flandes en  lo que  se denominó

prestación  de  servicios  tecnológicos  y  organizacionales de;rrRro  de La  e!]ec;Hdón  dc:^
contrato O87-2014.

Por tanto,  se ordenará  oficiar a  La Administración  Munic¡pal  de  Flandes-Tolima  para  Certifique
si  el  Mun¡c¡p¡o  contrato  los serv¡cios ofrecidos  por  ENERTOLIMA,  relacionados con  la  gestión
del  l,A.P,, de ser asl' allegar copia del  contrato  u otrosÍ.
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2.2.   Se   oficie   a   Latín   Amer¡can   Cap¡tal   Corp.   S.A   E.S.P.   para   que   cert¡fique   si   el
Munic¡p¡o  de  F/andes  rem¡t¡ó  la  /¡quidac¡ón  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co  mes  a
mes durante el año 2018 y de enero a mayo de 2019.

2.3.  Se  oficie  al  Munic¡p¡o  de  Flandes  para  que  certifiique  s¡  durante  el  año  2018  y  de
enero a  mayo de 2019  Latín Amer¡can  Capital  Corp.  S.A.  E.S.P.  le  permit¡Ó el  acceso al
sistema de ¡nformación de alumbrado público SIAP.

2.4.  Se oficie a  Latín Amer¡can Cap¡tal  Corp.  S.A.  E.S.P.  le permitió el acceso al sistema
de ¡nformac¡ón de alumbrado públ¡co SIAP.  Durante el año 2018 y de enero a  mayo de
2019.

•m«,ríaa,f«e,¢
2.5.   Se  ofic¡e  a   Latín  Amer¡can   Cap¡tal   Corp.   S.A.   E.S.P.   para  que  nos  rem¡ta
muestra de casos en los que real¡zó gest¡ón de cartera del alumbrado públ¡co

Análisis Probatorio

En  primer  lugar,  se  deja  constancia  que  los  señores  LILIANA  CUBIDES  y  FRANCISCO
DEVIA GONZALES no aportan  n¡ sol¡citan  la  práctica  de pruebas.

En  segundo  lugar,  se  ordenará  anexar  al  presente  proceso,  la  prueba  documental  aportada
por la persona jurl'dica CELSIA S.A, med¡ante CDT-RE-2024-00002272 del 30 de mayo
2024 como respuesta a solic¡tud de pruebas, visible a folio 74 y med¡ante el  CDT-RE-2024-
00003757  del  O2  de  septiembre  de  2024  por  el  cual  presenta  escr¡to  de  versión  I¡bre,
visible  a  fol¡o  89.

+    Certificado de ex¡stencia y representac¡ón  legal  de Celsia  Colomb¡a S.A.  E.S.P.

+    Base datos l¡quidac¡ón  Flandes ene 2018 a  May 2019.

Í    Oferta  de  prestac¡ón  de  servic¡os  tecnológ¡cos  y organ¡zaciones  para  la  determ¡nación
del  impuesto  de alumbrado  público  efectuada  por Latín American  Cap¡tal  Corp  S.A ESP
med¡ante oficio de 21  de febrero de  2018.

+    Cesión  y otrosí AP  FLANDES-CELSIA TOLIMA O9092019_27092019

+    Contrato A,P GC196-2015  Flandes 27102015

En  tercer  lugar,  se  ordenará  anexar al  presente  proceso,  la  prueba  documental  aportada  por
la   persona   jurl'dica   MAPFRE   SEGUROS   GENERALES   S,A   med¡ante   el   CDT-RE-2024-
00002034  del  17  de  mayo  de  2024  visible  a  folio  67,  por  lo  cual  tamb¡én  se  ordenará
reconocer personeriía juriídica  para actuar.

+    Certificado de existencia y representac¡ón  legal de Mapfre Seguros Generales S.A

+    Poder para actuar otorgado por Mapfre Seguros Generales S.A

En  cuarto   lugar,   se  anexa   al   proceso  el   aporte  documental   realizado  por  la   Cámara  de
Comercio  de  Bogotá  med¡ante  comunicado  externo  No.  CDT-RE-2024-00001918  del  10  de
mayo de 2024, visible a folio 45,

+    Certificado de ex¡stenc¡a y representac¡ón  legal  de  Latin Amer¡can  Cap¡tal  Corp.  S.A
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Debemos  tener  en  cuenta  que  para  la  Contraloría  el  daño  patr¡monial  tiene  como
fundamento   el   incumpl¡m¡ento   de/   arti'cu/o   352  de   la   Ley   1819;   por  lo   que   cada
presunto incumpl¡m¡ento se configuro al  momento del cobro mensual de este serv¡c¡o y
no con  el  ultimo cobro,  ya que son varios actos ¡ndepend¡entes,  cada  uno consumado
en  su  respect¡vo  per¡odo.  La  caduc¡dad  de  la  acción  del  proceso  de  responsab¡l¡dad
fiiscal    no    puede    l¡garse    al    contrato,    dado    que    no   t¡ene    fundamento    en    un
incumpl¡miento  de  este,  sino  de  una  norma  que  se  exp¡d¡ó  con  poster¡or¡dad  a  su
suscripc¡ón.

Se   hace   clar¡dad   que   cuando   la   norma   hace   referenc¡a   a   los   hechos   o   actos
cont¡nuados o sucesivo hace referenc¡a al acto dañoso;  por lo cual  no puede pensarse
que s¡ b¡en los hechos se d¡eron lugar m¡entras operaba un contrato de tracto suces¡vo,
los  daños  que  se  presenten  paralelos  a  su  ejecuc¡Ón  sean  ¡gualmente  suces¡vos,  y
menos  aún  cuando  queda  claro  que  el  fundamento  de/  daño  no  es  el  ¡ncumplim¡ento
del  contrato  s¡no de  una  d¡spos¡ción  legal.  En  el  presente  caso,  serían  presuntamente
var¡os actos que se conso/¡daron,  cada  uno,  a/  momento de  la facturac-ión y descuento
de valor por concepto de serv¡c¡os tecnológ¡cos y operac¡onales  para  la  l¡qu¡dac'ión  del
¡mpuesto de a/umbrado públ¡co.

Como  lo  señaló  el  Consejo  de  Estado  en  sentenc¡a  del  s  de  jun¡o  de  2016  el  daño
causado  por  el  deter¡oro  de  las  viv¡endas  constru¡das  en  zona  ¡naprop¡ada  constituye
un  daño  típ¡co  de  tracto  suces¡vo  por  cuanto  no  se  ejecuta  n¡  consuma  en  una  sola
acc¡Ón  u om'is¡ón, s¡no que por el  contrar¡o es de carácter permanente,  se actual¡za día
a  día  y  se  prolonga  en  el  t¡empo  de  manera  sucesiva;  en  este  caso,  cada  acto  se
consumó de
manera  ¡ndepend¡ente,  en camb¡o  los de tracto cuya consumac¡Ón se prolonga;  lo cual
no  es  lo  m¡smo  que  tener  var¡os  daños  ¡ndepend¡entes  cada  uno  consumado  en  su
respect¡vo momento.

En  este sent¡do,  operó  la  caduc¡dad  de  la  acc¡Ón  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal
respecto de los presuntos cobros consumados antes de/ 29 de abril de 2019.

IV.-Pet¡c¡Ón
Desv¡ncular y cerrar el  proceso de  responsabil¡dad fisca/  bajo e/  numero  112-049-2024
frente a Cels¡a Colombia S.A E.S.P.

V.- Pruebas y Anexos

1. Se apoI±a con el presente escrito:

1.1.  Cert¡fiicado de ex¡stenc¡a y representación  legal de Cels¡a Colombia S.A.  E.S.P.
1.2.  BASE  DATOS LIQUIDACION AP  FLANDES_ENE 2018 A MAY 2019.
1.3.    Oferta    de    prestac¡ón    de    serv¡cios   tecnológ¡cos   y   organ¡zaciones    para    la
determ¡nac¡ón de/ impuesto de alumbrado públ¡co efectuada por Lat¡n Amer¡can Capital
Corp S.A ESP med¡ante ofic¡o de 21 de febrero de 2018.

2. SoI¡c¡to e ordenen las siguientes pruebas:

2.1.  Se sol¡cite  al  Munic¡p¡o  de  Flandes  para  que cert¡fique s¡  durante e/  año  2018 y de
enero  a  mayo de  2019  rem'it¡ó  a  Latín  American  Cap¡tal  Corp.  S.A.  E.S.P.  la  l¡qu¡dac¡ón
de/ ¡mpuesto de alumbrado público mes a  mes.
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continua  y bajo  los parámetros de eficienc¡a  y cal¡dad  estab/ecidos por las autor¡dades
competentes.  2.  Suministro de ¡nformación  para  la  l¡quidac'ión de tr¡buto de alumbrado
públ¡co.  3.  Facturac¡ón conjunta y recaudo del tr¡buto de alumbrado público de manera
conjunta con el  serv¡c¡o de energía  eléctrica a  los usuar¡os ub¡cados en el  munic'ipio de
Flandes.  4.  D¡spon¡bil¡dad,  acceso e información a/  s¡stema de administración comerc¡al
SAC y s¡stema  de información de alumbrado público SIAP de Enertolima.  5.  Gest¡ón  de
cartera.   6.   Atención   básica   al   contr¡buyente  en   e/   centro  de  atención   integral   de
Enertolima  CAICE y  a  través de  la  línea  telefónica  115  opc¡ón  3  (...)'',  h¡zo  claridad  de/
alcance   de   cada   una   de   estas   activ¡dades,   s¡n   que   pueda   confundirse   con   las
act¡v¡dades  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co.  Re¡teramos
que  /as  act¡vidades  "Ser  Tec  u  Org  lmp  Ap''  eran  necesar¡as  para  la  liquidación  del
¡mpuesto del  alumbrado  público  o  para  la  gestión  de  las activ¡dades de  prestación  del
serv¡cio  de  alumbrado  públ¡co,  tal  y  como  se  desprende  de  los artículos 4  de  Decreto
2424 de 2006 y los artículos 5 y s de la resolución CREG  122 de 2011.

II.        Caduc¡dad de la acc¡ón de responsab¡l¡dad f¡scaI

S¡n  perju¡c¡o  de  los  argumentos  de  defensa  de  CELSIA,  se  pone  de  presente  que  ha
operado  el  fenómeno  de  la  caduc¡dad  de  la  acción  de  responsabilidad  fiscal  para  los
hechos  acaec¡dos  antes  del  29  de  abril  de  2019;  lo  anter¡or  ten¡endo  en  cuenta  el
artículo g de la Ley 610 de 2000, e/ cual consagra:

Artículo  9O.  Caducidad  y  prescripc¡ón.  La  acción  fisca/  caducará  si  transcurr¡dos  cinco
(5) años desde la ocurrenc¡a del  hecho generador del daño al patr¡mon¡o públ¡co,  no se
ha   profer¡do  auto  de  apertura   de/   proceso  de  responsabil¡dad  fiscal.   Este  térm¡no
empezará   a   contarse   para   los   hechos   o   actos   instantáneos   desde   el   día   de   su
realizac¡Ón,   y   para   los   complejos,   de   tracto   sucesivo,   de   carácter   permanente   o
continuado  desde  la  del  últ¡mo  hecho  o  acto.  La  responsabilidad  fiscal  prescrib¡rá  en
c¡nco  (5)  años,  contados a  part¡r del  auto  de  apertura  del  proceso  de  responsab¡l¡dad
fiscal,  si  dentro de d¡cho térm¡no no se  ha  dictado prov¡dencia en firme que la  declare.
El  vencimiento  de  los  térm¡nos  establec¡dos  en  el  presente  artículo  no  ¡mped¡rá  que
cuando se trate de hechos pun¡bles, se pueda obtener la reparac¡ón de la tota/idad del
detrimento y demás peúuicios que haya sufrido la admin¡strac¡ón,  a través de la acción
c¡v¡l  en  el  proceso  penal,  que  podrá  ser  ejerc¡da  por  la  contraloría  correspond¡ente  o
por la respect¡va entidad públ¡ca.

En el presente caso, y teniendo en cuenta que el auto de apertura es del 29 de abr¡l de
2024  y  que  /os  hechos  que  se  ¡nvest¡gan  presuntamente  acaecieron  en  el   per¡odo
comprendido entre el  l de enero de 2018 al 30 de abril de 2019,  debemos dec¡r que el
ún¡co    mes   que    puede   ser   objeto   de    invest¡gac¡ón   y   objeto   del    proceso    de
responsabilidad fiiscal es el  mes de abri/ de 2019, dado que los valores por concepto de
la   prestac¡ón   de   los  serv¡c¡os  tecnológ¡cos  y  operac¡onales   para   la   liqu¡dac¡ón   del-impuesto  de  alumbrado  públ¡co  de  este  periodo  se  facturaron  al  mun¡c¡pio  el  16  de

mayo de  2019,  tal  y como se  muestra  en  el  s¡guiente pantallazo.  Las facturac¡ones de
los meses anter¡ores al  mes de abr¡l  de 2019 acaec¡eron con anter¡or¡dad a/  29 de abr¡/
de  2019,  es  dec¡r  por  fuera  del   plazo  que  tenía  la  Contralor¡a  para  emitir  auto
apertura del  proceso de responsab¡l¡dad fiscal.

Ahora  b¡en,  debemos  tener  claro  que  cada  acto  que  configuraba  el  presunto
patrimon¡al   por   el   cobro   del   servicio   de   facturación   y   recaudo   del   ¡mpuesto   de
alumbrado  públ¡co  era  ¡nstantáneo,  dado  que  se  consumaba  al  momento  en  que  se
real¡zaba su facturac¡ón y descuento al  mun¡c¡p¡o;  es dec¡r, no dependía del  último acto
que acaec¡ó el  16 de mayo de 2019 para que se consumara.
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part¡cular  que  manejó  o  admin¡stró  b¡enes  o  recursos  públ¡cos,  se  desempeñó  como
gestor fiscal.

Con  base  en  /o  anter¡or,  si  b¡en  a  Cels¡a  Colombia  S.A.  E.S.P.  se  le  ced¡ó  el  contrato
GC196-2015,  no  fue  qu¡en  rea/¡zó  la  gest¡ón  fiscal  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co
en el  año 2019 y de enero a  mayo de 2019,  dado que no tuvo a su d¡spos¡c¡ón  n¡ tuvo
poder dec¡sor¡o frente a los recursos públicos ya menc¡onados

Los tres elementos que  integran  la  responsab¡l¡dad  fiscal  están  ¡ntegrados  por:  1)  una
conducta  dolosa  o gravemente culposa  de qu¡en  real¡za  gest¡Ón fiscal,  luego  no puede
predicarse de cualqu¡er persona so/o del  gestor fiscal,  el  cual  se defin¡Ó anter¡ormente;
2) Un daño patr'imonial al  Estado; 3) Un nexo causal entre el daño y la culpa.

Como  ya  se  d¡jo,  el  concepto  de  gest¡ón  fiiscal  es  un  elemento  determ'inante  de  la
conducta  del  Gestor  fiscal,  y  ha  de  anal¡zarse,  por  un  lado,  el  grado  de  culpa  o  /a
conducta  dolosa   por  la  cual   se   puede   ¡mputar  responsab¡l¡dad  fiiscal.   Conforme  al
artículo 4 y  5  de la  Ley 610  de  2000 se  puede 'imputar responsabil¡dad fiscal  al  gestor
fisca/  cuando  este  haya  causado  un  daño  patr¡mon¡al  al  Estado  de  manera  dolosa  o
culposa.
Lo  anter¡or,   refuerza   la   idea   de  que  a   Cels¡a  Colombia   S.A.   E.S.P  no  se   /e  puede
¡mputar  responsab¡l¡dad  fisca/,  dado  que  al  no  ser  qu¡en  d¡sponía  de  los  recursos  del
impuesto de a/umbrado públ¡co del  mun¡c¡p¡o de  F/andes en el  año 2018  n¡  de enero a
mayo  de  2019;  no  pude  atr¡buírsele  ningún  grado  de  culpab¡l'idad,  a  título  de  dolo  o
cu/pa,  por falta  de conex¡dad  próx¡ma  o  necesar¡a  con  la  gest¡ón fiscal  desplegada  en
los menc¡onados años.

3  Falta de prueba de la v¡olac¡Ón al  artículo 352 de la  Ley  1819 de 2016.

De  conform¡dad  con  las  pruebas  que  reposan  en  el  exped¡ente,  tenemos  que  pese  a
que en el auto de apertura se ind¡ca que Celsia Colomb¡a S.A.  E.S.P.  reportó en  la base
de datos que descontó valores por concepto de /a prestac¡ón del serv¡c¡o de facturación
y recaudo,  debemos aclarar en  pr¡mera  med¡da  que tal  afiirmac¡ón  no es correcta  ni  se
encuentra  probada  en  d¡chos  térm¡nos  dado  que  Cels¡a  Colombia  S.A.  E.S.P.,  sólo  ha
aportado la  ¡nformac¡Ón que se ¡ndicó en  la  respuesta  del  30 de  mayo de 2024 que se
dio  al  requer¡m¡ento  de  /a  Contraloría  No.  CDT-RS-2024-00002276  de/  2  de  mayo  de
2024,  y en  la  que  adjuntó  los  arch¡vos ``BASE  DATOS  LIQUIDACION  AP  FLANDES_ENE
2018 A  MAY 2019  ,,.

Rev¡sados  los  anter¡ores  archivos  y  que  fueron  obtenidos  del  s¡stema  de  ¡nformación
que  transfir¡ó  Enertolima  a  Cels¡a  Colomb¡a  S.A.  E.S.P.  ident¡ficamos  que  en  aquellos
conten¡dos  en  la  BASE  DATOS  LIQUIDACION  AP  FLANDES_ENE  2018 A  MAY  2019,  se
descr¡be   con   c/ar¡dad   los   costos   a   cargo   del   munic¡p¡o   que   ¡ncluye   la   energía
sum¡n'istrada    por   destino   al    alumbrado   públ¡co,   y   los   "servicios   tecnológ¡cos   y
organ¡zac¡onales   del   ¡mpuesto   de   a.p.'';   es   dec¡r,   no   se   describe   ningún   t¡po   de
descuento   relac-ionado  con   /a   prestación   del   serv¡c¡o  de  facturac¡Ón  y   recaudo  del
¡mpuesto de alumbrado público al  mun¡c¡pio de F/andes.

Ahora  b¡en,  para  dejar claro  que  el  concepto  denominado ``Ser Tec  u  Org  lmp Ap'' no
inc/uía e/  cobro de las act¡v¡dades de facturac¡ón y recaudo del  impuesto de alumbrado
público,  debemos  ¡nd¡car  que  la  oferta  de  serv¡c¡os  tecnológ¡cos  y  organ¡zac¡onales,
inc/uía    la    ejecuc¡ón    de    las   s¡gu¡entes    act¡v¡dades:    1.    Sum¡n¡stro    por    parte    de
ENERTOLIMA   al   MUNICIPIO   de   la   energía   eléctr¡ca   necesar¡a   para   €l   serv¡c¡o   de
alumbrado   púb/¡co   del   Munic¡p¡o   de   Flandes   en   el   n¡ve/   de   tens¡Ón   ll,   en   forma
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eficac¡a,  equ¡dad,  ¡mparc¡alidad,  moralidad,  transparencia,  publ¡c-idad  y  valorac¡ón  de
los costos amb¡entales''.

La  gestión  fiscal,  es  inherente  a  la  persona,  ya  que  se  pred'ica  del  sujeto  que  por
hab¡l¡tac¡ón    /egal,    adm¡nistrat¡va   o   contractual    desarrolla   de   manera   d¡recta    las
acc¡ones der¡vadas del tráfico de los recursos o b¡enes públ¡cos en cumplim¡ento de los
fines  a  cargo  del  Estado,  por  lo  que  el  anál¡s¡s  de  la  transferencia  de  la  ces¡ón,  no
puede quedarse en la pr¡mera  parte del  arti'culo 895 del CCo ,  s¡no que por el  contrario
rfe:#;cdtceeeas;aanre;an;a!:;e;:aca#u;:sdn:a!da:b:¡/e;deeaqS;ÍaeeqdÍ;a;edcÍ:Ces¡ll!o;sSnetadPq:su;eeScOd;anena:C:ueacS:foé n:O;Snt;CaOtn:satfi#:Strfia:enrate;S:a:s iy;CnhCa:r;Conef:q uqge::st:eopn  &

La  Corte  en  sentenc¡a  C-832  de  2002  señaló  que "cuando  alguna  contraloría  del  país
dec¡de crear y aplicar un  programa  de control fiscal  en  una entidad determ¡nada,  debe
actuar con cr¡ter¡o select¡vo frente a  /os serv¡dores públicos a vigilar,  esto es,  t¡ene que
¡dentificar puntualmente a quienes ejercen  gest¡ón fiscal  dentro de la ent¡dad,  dejando
al  margen  de su órb¡ta controladora  a todos los demás servidores.  (...)  Eventos en  los
cuales    la    act¡vidad    fiscal¡zadora     podrá    encontrarse    con    empleados    públ¡cos,
trabajadores  ofiic¡ales  o  empleados  part¡culares[132],  s¡n  que  para  nada  ¡mporte  su
especi'fica  cond¡ción  cuando  quiera  que  los  m¡smos  tengan  adscripc¡ones  de  gestión
fiscal   dentro  de  las  correspondientes  ent¡dades  o  empresas.''  (Resaltado   nuestro)
Igualmente,  en la sentenc¡a  C-832 de 2002 la Corte Constituc¡onal  indicó que, ``[b]asta
recordar en efecto que el  presupuesto pr¡migen¡o señalado por el  artículo 268 numeral
5O  de  la  Const¡tución,  para  que  pueda  surgir  dicha  responsabil'idad  es  el  ejerc¡c¡o  de
gest¡ón   fiscal.   (...)   Es   decir   que   el   ejerc¡cio   de   gestión   fiscal   solamente   resulta
pred¡cable    respecto    de   los   serv¡dores    públicos   y    particulares   que    manejen    o
adm¡n¡stren fondos o b¡enes del  Estado puestos a su dispos¡c¡ón.''

En  ese contexto,  la gestión fiscal,  es el  presupuesto ex¡g¡do por la Constitución y la  ley
como fundante de la  responsab'il¡dad fiscal,  lo que significa que s¡  no se real¡za gestión
fiscal,   de   la   cual   pueda   predicarse   la   ex¡stenc¡a   de   un   detr¡mento   patr¡monia/,
entonces,
no  podrá  deduc¡rse  luego  responsabil¡dad  fiscal;  en  tal  sent¡do,  el  gestor  fiscal  sólo
puede  ser  aquel   que  tenía   disponibi/idad  jurídica  o  decisor-ia  frene  a   los  bienes  y
recursos de or¡gen  públ¡co.

Es  la  gest¡ón  fiscal   la  que  const¡tuye  el   elemento  dec¡sorio  y  determinante  de  las
responsab¡l¡dades  inherentes  al  rec¡bo,  percepc¡ón,  recaudo,  adm¡n¡strac¡ón,  gestión,
dispos¡ción  o  destinac¡ón  de  dichos  b¡enes  o  recursos  de  naturaleza  pública,  y  no  la
cesión del contrato.

Según  lo  enfat¡zó  la  Corte  Const¡tuc¡onal  en  su  sentenc¡a  C-840  de  2001,  se  requ¡ere
ver¡ficar,  con  suficiente  grado  de  certeza,  la  capacidad  o  competencia  de  la  entidad
públ¡ca  y con  ella  la  del  serv-idor públ¡co,  así como  la  de  la  persona juríd¡ca  de derecf!o
pr¡vado  o,   en  general,   del   part¡cular,   a  qu¡en  se  le  haya  atribuido  por  atribuc¡ón,
facultad  o  deber  legal,  acto  adm¡n¡strat¡vo  o  cualqu¡er  otro  acto  hab¡litante,  realizar
gest¡ón   fiscal   y   la   acc¡ón   u   omisión   especi'fica,   y,   consecuentemente,   descartar
cualqu¡er  otra   relac¡ón  "tácita,   ¡mplíc¡ta  o  analóg¡ca''  que  se  aleje  o  que  rompa  el
vínculo con d¡cha gestión.
En  ¡gual  sent¡do  el  Consejo  de  Estado  ha  ind¡cado  que ``se  debe  m¡rar  cada  caso  en
part¡cular  para  determinar  con  fundamento  en  el  t¡po  de  contrato  cuest¡onado,  s¡  el
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Resoluc¡Ón CREG OO5 de 2012,  actos admin¡strat¡vos que se encuentran vigentes,  pues
si  b¡en,  en  la  herram¡enta  «Gestor  Normativo  -  Alejandría»  se  ¡nd¡ca  se  encuentran
adelantando  el  proceso  de  deca¡m¡ento  de  los  actos  admin¡strat¡vos  menc¡onados,  lo
cierto  es  que  éstos  no  han  sido  afectados  y  cont¡núan  en  el  ordenam¡ento  juríd¡co
(...),,.

Frente a la afirmación de que no hay prueba que de la ejecuc¡Ón de las act¡v¡dades que
hacían  parte  de  los  Serv¡c¡os Tecnológ¡cos  y  Organ¡zac¡onales  l,A.P,  debemos  ¡ndicar
que   basta   con   sol¡citar  ¡nformac¡ón   a/   Municip'io   de   Flandes   para   que  cert¡fique  s¡
durante  el  año  2018  y  de  enero  de  mayo  de  2019  rem¡tió  a  Latín  Amer¡can  Cap¡tal
Corp   S.A.   E.S.P,   la   l¡qu¡dac¡Ón   del   ¡mpuesto   de   alumbrado   público   mes   a   mes;   s¡
durante d¡cho per¡odo tuv¡eron  acceso al  s¡stema de información de alumbrado público
SIAP  que  se  presume  puso  a  disposición  de  Latín  American  Cap¡tal  Corp  S.A.  E.S.P.;  y
se sol¡c¡te a ésta empresa una  muestra de caso en los que haya real¡zado la gest¡Ón de
cartera del ¡mpuesto de alumbrado públ¡co a/  mun¡c¡p¡o de Flandes.

Por   otra   parte,   las   razones   por   las   cuales   se   fijó   un   prec¡o   por   los   Serv¡c¡os
Tecnológ¡cos y Organ¡zacionales  l.A.P.  ¡gual  o  s¡m¡lar al va/or que se tenía  la  ejecución
del   serv¡c¡o  de  facturación   y   recaudo   no   un   argumento   probator¡o   que   tenga   la
capac¡dad  para  acred¡tar  el  cobro  por  estas  últ¡mas  act¡v¡dades,  dado  que  las  partes
son  libres para defin¡r el  precio  por las act¡v¡dades que ejecute o el  cr¡ter¡o  usado  para
definirlo,  además  de  que  la  causa  que  motive  a  la  suscr¡pción  de  las  partes  no  t¡ene
por  qué  ser  i/ega/  s¡empre  que  el  objeto  sea  l¡c¡to,  y  en  este  caso  como  se  ind¡có  se
estaban  desarrollando act¡v¡dades que  eran  necesar-ias y  relac¡onadas con  el  ¡mpuesto
de alumbrado públ¡co y que estaban a cargo del  mun¡c¡p¡o; qu¡en podía ejecutarlas con
personal a su cargo o a través de un tercero.

2.2.  La ca/idad  o estado de  la  persona  (en  este caso  la  ca/idad  de gestor fisca/)  de  los
contratantes no se transfiere con e/ contrato ced¡do.

Partiendo  de  lo  señalado  en  e/  artícu/o  895  del  CCo.,  en  el  que  se  consagra  que  /a
ces¡Ón   de   un   contrato   ¡mpl¡ca   la   de   las   acc¡ones,   pr¡vileg¡o   y   benefic¡os   lega/es
¡nherente  a  la  naturaleza  y  condiciones  del  contrato;  debemos  exam¡nar si  la  gest¡ón
fiscal   es   una   acc¡ón   ¡nherente  a   los  elementos   naturales  y  a   las  condic¡ones  del
contrato,    para    establecer   s¡    la    ces¡Ón    del    contrato    GC196-2015    transfería    la
responsab¡l¡dad  fiiscal   en   la  gest¡ón  del   ¡mpuesto  de  alumbrado  público  durante  el
per¡odo del año 2018 y enero a  mayo de 2019.

La gest¡ón fiscal  es un elemento vinculante de la  responsabil¡dad fiscal, y determ¡nante
de las responsab¡l¡dades inherentes al  manejo de fondos y bienes del  estado por parte
de  los  serv¡dores  públ¡cos  y  de  los  part¡culares,  por  lo  que  es  un  valor  subjet¡vo  en
cons¡deración  del  hecho  de  haber adm¡n¡strado  o  manejado  b¡enes  o fondos  púb/icos,
en   sus   d¡ferentes   y   suces¡vas   etapas   de   recaudo   o   percepción,   conservac¡Ón,
adqu¡s¡ción,  enajenación,  gasto,  ¡nvers¡ón  y  d¡spos¡c¡Ón.  La  gest¡ón  fiscal  a  la  cual  se
refiere  /a  Const¡tuc¡ón,  fue  defin¡da  por  e/  leg¡slador  en  el  arti'culo  3  de  la  Ley  610  de
2000,   así:   "Para   los  efectos  de  la   preserite  /ey,   se  entiende  por  gest¡Ón  fiscal   el
conjunto    de   act¡v¡dades   económ¡cas,   juríd¡cas   y   tecnológ¡cas,    que    real¡zan    los
servidores  públ¡cos  y  las  personas  de  derecho  pr¡vado  que  manejen  o  admin¡stren
recursos   o   fondos   públ¡cos,   tendientes    a    la    adecuada   y   correcta    adquis¡c¡ón,
p/aneac¡Ón,      conservación,      adm¡nistrac¡ón,      custod¡a,      explotac¡Ón,      enajenac¡Ón,
consumo,  adjud¡cac¡ón,  gasto,  invers¡Ón  y d¡spos¡ción  de  los b¡enes  públ¡cos,  así como
a   la   recaudac¡Ón,   manejo  e  ¡nversión   de  sus  rentas  en  orden   a   cumplir  /os  fiines
esenc¡ales  del  Estado,  con  sujec¡Ón  a  /os  pr¡nc¡p¡os  de  legal¡dad,  efic¡enc¡a,  economía,
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del  impuesto de alumbrado  públ¡co de forma  ¡ndependiente de/  servicio domicil¡ar¡o de
energía eléctr¡ca, cuando así lo sol¡c¡te el  usuario.

Recaudo:  Cons¡ste  en  la  act¡v¡dad  de  perc¡b¡r el  valor correspondiente  al  ¡mpuesto  de
a/umbrado   púb/ico   de   los   sujetos   pas¡vos   que   determ¡ne   el   munic¡pio   o   distr¡to,
hac¡endo  uso  de  la  infraestructura  de  la  empresa  de  servic¡o  públ¡co  domicil¡ar¡o  de
energía eléctr¡ca.

Esta actividad no ¡ncluye gestiones de cobro de cartera. (Resaltado nuestro).

En  consecuenc¡a,  s¡  el  menor valor trasfer¡do al  Munic¡p¡o de  F/andes por concepto del
recaudo  del   ¡mpuesto  de  alumbrado  público  se  or¡g¡nó  por  el   descuento  del  valor
correspondiente  a  /os  Serv¡c¡os  Tecnológ¡cos  y  Organizac-iona/es  l.A.P.,  es  claro  que
Cels¡a Colomb¡a S.A.  E.S.P.  no es responsable frente a  n¡ngún de los ¡ncumplim¡entos u
om¡s¡ones  generados  por  este  hecho  n¡  le  son  transfer¡bles  las  acc¡ones  procedentes
para   rec/amar   algún   cobro   ¡ndebido   o   enr¡quecim¡ento   sin   causa,   ya   que   tales
pretensiones se fundan en causas ajenas al contrato que le fue cedido a la compañía a
la que represento.

S¡  e/  cobro  de  los  Servicios  Tecnológicos  y  Organizac¡onales  l.A.P.  que  real¡zó  Lat¡n
Amer¡can   Capital   es   o   no   legi't¡mo,   o   s¡   la   ejecuc¡ón   de   estas   act¡vidades   fue
deb¡damente acordada con  el  Mun¡c¡p¡o de  Flandes,  son asuntos que no son opon¡bles
a   Cels¡a   Colomb¡a   S.A.   E.S.P.   pues   esta   soc¡edad   no   part¡cipó   en   ningún   tipo   de
acuerdo   con   este   alcance,   n¡   le   fue   transfer¡do   o   ced¡do   este   contrato   para   la
cont¡nuac¡ón de su ejecución.

D¡cho  de  otra   manera,   Celsia   Colomb¡a   S.A.E.S.P.   no  se  encuentra   legit¡mada   por
pasiva   para  d'iscut¡r  la  legal¡dad  en  la  celebrac¡ón  y  ejecución  del  acuerdo  para   la
prestación  de  los  Serv¡c¡os  Tecnológicos  y  Organizacionales  l.A.P.,  n¡  es  a  qu¡en  se
debe d¡r¡g¡r /as rec/amac¡ones frente a la procedenc¡a o no de estos cobros.

Es ¡mportante  man¡festar que  pese a  lo señalado en  el  auto de apertura,  la  reso/ución
CREG   122  de  2011  y  su  mod¡ficación   med¡ante  resolución  CREG  O5  de  2012  s¡gue
vigente respecto de los apartes que no estén en contradicc¡ón con la ley  1819 de 2016;
es  decir  frente  al  cobro  del  serv¡cio  de  facturación  y  recaudo;  en  este  sent¡do,  las
defin¡ciones   sobre  facturac¡ón   y   recaudo,   las  obl¡gaciones   que  están   a   cargo   del
serv¡c¡o;   el  alcance  de  los  térm¡nos:   /¡qu¡dación,  facturac¡ón  y  recaudo,   así  como  a
qu¡en  corresponde  su  ejecución,  siguen  v¡gentes,  y just¡fican  claramente  el  cobro  de
activ¡dades  diferentes  a  la  facturac¡Ón  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,
cuando  son  obl¡gac¡ones  que  corresponden  al   prestador  del  servicio  de  alumbrado
públ¡co que en este caso es e/  mun¡c¡p¡o de Flandes.

Sobre  el  part¡cular,  el  Consejo  de  Estado  en  sentencia  del  6 de junio  de  2024,  dentro
de  la  acc¡ón  de  cumpl¡m¡ento  con  radicado  41001-23-33-000-2024-00106-01,  ind¡cÓ,
que  la  ley  1819  de  2016  no  derogó  el  arti'culo  29  de  la  Ley  1150  de  2007,  s¡no
aparte que se  refiere al  costo de  la  gest¡Ón  de facturac¡Ón y recaído,  en  lo demás
¡nvolucra  las  características  del  contrato  de  facturac¡ón  y  recaudo  sigue  vigente,
ende al ser esta
norma  fundamento  de  /as  resoluc¡ones  CREG   122  de  2011   y  OO5  de  2012,
d¡spos¡c¡ones tamb¡en s¡guen v¡gentes.-

"(...)   En  este  asunto  se  encuentra  acreditado  que  el  deber  fue  atendido,   pues  la

autoridad   demandada  expidió   la   Resoluc¡ón   CREG   122  de  2011,   mod¡ficada   por  la
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facturarse  los  consumos  por energía  con  destino  al  alumbrado  público  se  l¡qu¡daba  el
concepto 354 denom¡nado l`Ser Tec u Org lmp Ap", correspondiente al valor por
la ejecución de los servicios tecnológicos y organizacionales necesarios para
la liquidación del impuesto de alumbrado públ¡co, la gest¡ón de cartera, atención
al   contr¡buyente   y   el   sum¡nistro   del   software   de   adm-inistración   de/   ¡mpuesto   de
alumbrado  público- S¡stema  de adm¡n¡strac¡ón  comerc¡al  SAC y S¡stema  de  ¡nformac¡Ón
de  alumbrado  públ¡co  SIAP,  en  adelante  "Servicios  Tecnológicos  y  Organ¡zac¡onales
l.A.P.'';   es  decir  no   identificamos   en   la   factura   que   se  emitía   por  parte   de   Lat¡n
Amer¡can  Cap¡tal  Corp S.A ESP ningún t¡po de valor relac¡onado con  las act¡vidades de
facturación y recaudo de/ ¡mpuesto de alumbrado público.

S¡  revisamos  la  oferta  de  serv¡c¡os  que  real¡zÓ  Lat¡n  American  Cap¡tal  Corp  S.A  ESP  al
Mun¡c'ip¡o  de  F/andes  de fecha  21  de  febrero  de  2018 y ver¡ficamos  el  alcance  de  las
act¡v¡dades   ofertadas,    ¡dent¡ficamos   que   ¡ncluye   prestaciones   y   obligaciones   no
descr¡tas en e/ contrato GC196-2015,  y que ¡gualmente se requerían para  la  l¡qu¡dac¡Ón
del  impuesto  de/  alumbrado  públ¡co o  para  la  gest¡Ón  de  las  act¡v¡dades de  prestación
del   serv¡c¡o  de  alumbrado  público,   entre  ellas   la  gest¡ón   de  cartera  y  atenc¡ón   al
contr¡buyente;  act¡v¡dades  todas  estás  que  eran  y  s¡guen  s¡endo  responsab¡l¡dad  del
mun¡c¡p¡o,  ta/  y como  se  desprende  de  los  artículos  4  de  Decreto  2424  de  2006  y  los
arti'culos 5 y s de la resolución CREG  122 de 2011.

Arti'culo  4O.  Prestac¡ón  del  Serv¡c¡o.  Los  mun¡c¡p¡os  o  distr¡tos  son  los  responsables  de
la  prestac¡ón  del  serv¡c¡o de  alumbrado  públ¡co.  El  mun¡cip¡o o d¡str¡to  lo  podrá  prestar
directa  o  ind¡rectamente,  a  través  de  empresas  de  serv¡c¡os  públicos  dom¡c¡l¡arios  u
otros prestadores del serv¡cio de a/umbrado púb/'ico.

De conform¡dad con lo señalado en el artículo s de la  Resolución CREG  122 de 2011,  /a
responsab¡l¡dad  de  ejecutar  la  l¡qu¡dación  del  impuesto  de  alumbrado  públ¡co  es  del
mun¡c¡p¡o;   lo   anterior,   en   concordanc¡a   con   lo   establec¡do   en   el   artículo   5   de   la
Resoluc¡Ón  CREG  122  de  2011,  señala  que  es  obligac¡ón  del  mun¡c¡p¡o  rem¡t¡r  en  las
fechas pactadas la  ¡nformac¡ón  sobre  los sujetos pas¡vos de/  ¡mpuesto y el  monto que
deben pagar por d¡cho concepto en cada per¡odo de facturac¡Ón.

ARTÍCULO  5.  Obl¡gac¡ones del  mun¡cip¡o o d¡strito.  (...,)

2.  Rem¡t¡r en las fechas pactadas /a  ¡nformac¡Ón sobre /os sujetos pasivos del  ¡mpuesto
y l monto que deben pagar por d¡cho concepto en cada per-iodo de facturac¡ón.

ARnCULO    8.    L¡qu¡dac¡ón    de/    ¡mpuesto    de    a/umbrado    públ¡co.    El    contrato    de
facturac¡ón  y  recaudo  conjunto  debe  establecer  el   responsable  de  ejecutar  dichas
activ¡dades.   La   l¡qu¡dac¡Ón   del   ¡mpuesto   de   a/umbrado   público   /e   corresponde   a/
mun¡c¡p¡o.

Es claro que  la facturac¡Ón y e/  recaudo de/  ¡mpuesto de alumbrado  púb/¡co  no incluye
la  l¡qu¡dación  del  m¡smo,  tal  y  como  se  desprende  del  alcance  de  las  activ¡dades  que
implican estos térm¡nos.  Según el artículo  l  de la  Resoluc¡Ón CREG 5 de 2012:

Facturac¡ón:   Corresponde  a   las   activ¡dades  de   recepc¡ón  de   ¡nformac¡Ón   sobre   los
sujetos pas¡vos objeto del  ¡mpuesto de alumbrado público reportada  por el  mun¡c¡p'io o
d¡strito, total¡zar en el m¡smo cuerpo de la factura de energía eléctrica, pero de manera
separada  el valor correspond¡ente al  impuesto al  alumbrado públ¡co y distribuirla entre
sus usuar¡os. Tamb¡én se encuentran dentro de estas act¡v¡dades la de em¡tir la factura
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Ce/s¡a  Colomb¡a  S.A.  E.S.P.  a  partir  del  ¡n¡c¡o  de  su  operac¡Ón  en  el  departamento  del
Tol¡ma,  el  l  de junio  de  2019,  no  ha  real¡zado  n¡ngún  t¡po  de  cobro  relacionado  con
este  concepto,  n¡  frente  a  la  ejecuc¡ón  de  los  serv¡c¡os  tecnológ¡cos  y  operac¡ona/es
para  la  l¡qu¡dación del  impuesto de a/umbrado público,  lo cual  no era  parte del  alcance
del contrato GC196-2015.

Tampoco   sería   procedente   la   vincu/ación   de   Celsia   Colomb¡a   S.A.   E.S.P.,   por   la
suscr¡pc¡ón  de  la  ces¡ón  del  contrato  GC196-2015  por  las  razones  que  entraremos  a
explicar a cont¡nuación:

2.La ces¡ón del contrato GC196-2015 no transfilere la gest¡ón f¡scal

Ten¡endo en cuenta que en el auto de apertura se v¡ncula a Cels¡a Colombia S.A E.S.P.
en  v¡rtud  de  la  ces¡ón  y  otrosí  al  contrato  GC196-2015  suscr¡to  entre  Latín  American
Cap¡ta/  Corp  S.A ESP,  Celsia Tol¡ma  S.A.  E.S.P.  y el  Munic¡p¡o  del  Flandes,  a  través  del
cual  Lat¡n  Amer¡can  Cap¡tal  Corp  S.A  ESP transfir¡ó,  traspaso todas y cada  una  de sus
obligac¡ones,  deberes y derechos der¡vados  del  contrato a  favor de  Celsia Tolima  S.A.
ES.P.,  y  se  el¡m¡nó  todas  las  referenc¡as  que  sobre  el  contrato  se  hacía  al  acceso  al
s¡stema   de   ¡nformación   SIAP   de   Enertolima   y   el   cobro   por   /as   act¡vidades   de
facturac¡ón  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co,  es  ¡mportante  establecer s¡
la  ces¡Ón  del  contrato  transfir¡ó  la  responsab¡lidad  fiscal  por  la  gestión  fiscal  de  los
recursos derivados del contrato menc¡onado.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  /os  artículos  895  y  896  del  Código  de  Comercio  "la
cesión   de   un   contrato   ¡mplica   la   de   las   acc¡ones,   privilegios  y   beneficios   /egales
inherentes  a  la  naturaleza  y  cond¡c¡ones  del  contrato;  pero  no  transfiere  los  que  se
funden  en  causas  ajenas  al  m¡smo,  o  en  la  calidad  o  estado  de  la  persona  de  los
contratantesl'  y  que  "el   contratante   cedido   podrá   oponer   al   ces¡onar¡o   todas   las
excepciones que se der¡ven del contrato. Podrá también oponer aquellas que se funden
sobre  otras  relac¡ones  con  el  cedente,  respecto  de  las  cuales  haya  hecho  expresa
reserva al  momento de not'ificársele o aceptar la ces¡ón''.

De  la  norma  transcr¡ta  es  claro  que  hay  dos  eventos  que  no  son  transferibles  con  la
ces¡ón  del  contrato  las  acc¡ones,  pr¡vilegios  y  benefic¡os  legales  que  se  funden  en  (¡)
causa ajena del  m¡smo y en (i¡) /a calidad o estado de la persona de los contratantes.
En   el   caso   que   nos   corresponde   se   dan   estas   dos   c¡rcunstancias   tal   y   como
expondremos a continuac¡ón:

2.1.   Los   descuentos   efectuados   por   Latin   Amer¡can   Capital   Corp   S.A.   E.S.P.   no
obedecen  al   cobro   por  la   ejecuc¡ón  de   los  servic¡os  de  facturac¡Ón  y  recaudo  del
¡mpuesto  de  alumbrado  público,  s¡no  que  se  fundan  en  causas  ajenas  al  contrato
cedido.

Ten¡endo  en  cuenta  la  prohib¡ción  del  cobro  de  los servic¡os de  facturac¡Ón  y  recaudo
del  impuesto de alumbrado  públ¡co descr¡ta en el  artículo 353 de la  Ley  1819 de 2016,
debemos  ¡gualmente,  revisar  el  concepto  de  los  cobros  que  real¡zaba  Lat¡n  Amer¡can
Capital  Corp S.A ESP al  Municip¡o de  Flandes a  part-ir del  enero de  2018  hasta  el  30  de
abril  de  2019,  para  establecer s¡  provenía  de  la  ejecución  del  contrato  ced¡do,  o  s¡  se
or¡g¡naban de un acuerdo ajeno al  m¡smo.

Rev¡sadas   las   facturas   emitidas   por   Lat¡n  Amer¡can   Cap¡tal   Corp  S.A   ESP   para   el
periodo de enero de 2018 hasta el  30 de abr¡l de 2019,  determinamos que además de
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5.  A  part¡r  del  l  de jun¡o  de  2019,  Celsia  To/¡ma  S.A.  E.S.P.  asum¡ó  las  obl¡gac¡ones,
deberes y derechos derivados de/  Contrato GC196-2015  que estaban  a  cargo de  Lat¡n
Amer¡can   Cap¡tal   Corp   S.A   ESP,   entre   ellas   la   ejecuc¡ón   de   las   act¡v¡dades   de
facturac¡ón  y  recaudo del  impuesto de  alumbrado  públ¡co s¡n  contraprestación  alguna,
conforme se acordó med¡ante el acuerdo de ces¡ón y otrosí al Contrato.

6.  El  29  de  d¡c¡embre  de  2020  se  otorgó  /a  Escr¡tura  Públ¡ca  No.  3046  de  la  Notaría
Sépt¡ma  de  Medellín  con  la  cual  se formal¡zó  e/  acuerdo de fus¡Ón  por absorc¡ón  entre
Celsia   Colomb¡a   S.A.   E.S.P.   (como   absorbente)   y   Cels¡a  Tol¡ma   S.A.   E.S.P.   (como
absorb¡da),  y que fue  reg¡strada  en  la  Cámara  de Comerc¡o de Cal¡, Valle del  Cauca  el
31 de dic¡embre de 2020.

7.  En  consonanc-ia  con  lo expuesto,  Cels¡a  Colomb¡a  S.A.  E.S.P no  real¡zó  la facturac¡ón
n¡ el  recaudo del impuesto de alumbrado púb/ico durante el  per¡odo comprend¡do entre
el  l  de enero de 2018 al  31  de  mayo de  2019,  pues como se ¡nd¡có prev¡amente solo
hasta  el  l  de  jun¡o  de  2019  se  h¡zo  efect¡va  /a  transferencia  del  establec¡miento  de
comerc¡o, y fue efect¡vo el acuerdo de ces¡Ón y otrosí al contrato GC196-2015.

III. Argumentos de defensa:

1.  Cels¡a  Colomb¡a  S.A.  E.S.P.  es  una  empresa  totalmente  d¡st¡nta  a  Lat¡n  American
Cap¡tal  Corp  S.A.  E.SP.  antes  denom¡nada  Compañía  Energét¡ca  del  Tol¡ma  S,A.  E,S.P.
-( Enerto/ima).

Cels¡a  Colomb¡a  S.A.  E.S.P.  es  una  empresa  de  servic¡os  púb/icos  dom¡c¡l¡ar¡os  pr¡vada
const¡tu¡da  el   12  de  d¡c¡embre  de   1994  med¡ante  escritura  públ¡ca   No.  0914  de  la
Notar¡a  ún¡ca  de  Candelaría;   organ¡zada  como  soc¡edad  anón¡ma,  que  tiene  como
objeto  la  d¡str¡buc¡ón,  transmis¡ón,  generac¡ón  y  comerc¡al¡zac¡Ón  de  energi'a  eléctrica
tal  como consta  en  el  Certificado  de  Ex¡stencia  y  Representac¡ón  que se adjunta.  Para
la  ejecuc¡ón  de  las  act¡v¡dades  anter¡ores  Celsia  Colomb¡a  S.A  E.S.P.  se  r¡ge  por  /o
dispuesto  en  las  Leyes  142  y   143  de   1994,   al   ¡gual  que  por  /o  d¡spuesto  por  la
Comis¡ón de Regulac¡Ón de Energía y Gas CREG.

Por  su  parte  Lat¡n  Amer¡can  Cap¡tal  Corp  S.A.  E.S.P,  es  una  soc¡edad  por  acc¡ones
empresa de servic¡os públ¡cos dom¡c¡l¡ar¡os pr¡vada,  const¡tu¡da  por escr¡tura  púb/¡ca  No
2189   de   agosto   11   de   2003,   que   tiene   por   objeto   pr¡nc¡pal   las   act¡v¡dades   de
d¡str¡buc¡ón   y   comerc¡al¡zac¡ón    de   energía    eléctr¡ca.   Tal   y   como   se   ¡nd¡có   con
anterior¡dad,   esta   sociedad   camb-io   su   denominac¡Ón   o   nombre   comerc¡al,   que
anter¡ormente  era  Compañía  Energét¡ca  de/  To/¡ma  S.A.  ES.P.  -  Enertol¡ma,  por  Lat¡n
Amer¡can  Cap¡tal  Corp S.A.  E.S.P.
Re¡teramos  que  la  operación  que  se  acordó  entre  Celsia  Colomb¡a  S.A  E.S.P.  y  Lat¡n
Amer¡can  Cap¡tal  Corp S.A.  E.S.P.  fue  un  contrato de compraventa  del  establec¡m¡ento
de comerc'io y no una adqu¡s¡c¡Ón de las acciones soc¡etarias,  por lo que es claro que la
soc¡edad a  /a que represento es una empresa totalmente d¡ferente y autónoma a  Lat¡n
Amer¡can   Cap'ital  Corp  S.A.   E.S.P.,   con   estructura   empresarial   d¡ferente,   según   se
despende  de  los  documentos  de  su  constituc¡ón  y  lo  reg¡strado  en  los  respect¡vos
Certificados  de  Ex¡stencia  y  Representac¡Ón  Legal  de  estas  soc¡edades;  en  sent¡do,
Cels¡a   Co/ombia   S.A.   E.S.P.   no   rea/izó   el   descuento  y  cobro   por  la   prestac¡Ón   del
serv¡c¡o de facturación y recaudo durante las desde el  l  de enero de 2018  hasta abr¡/
de 2019;  ya que a través de su  mandataria  Cels¡a To/ima  S.A E.S.P.  ¡n¡cio operac¡ones
hasta  el   l  de  junio  de  2019,  fecha  en  la  que  se  h¡zo  efect¡va  /a  transferenc¡a  del
establec¡m'iento  de  comercio  y  se  transfir'ió   a  Celsia  Tolima   S.A.   E.S.P.   la   pos¡c¡ón
contractual que tenía  Lat¡n Amer¡can Cap¡ta/ Corp S.A.E.S.  en e/ contrato GC196-2015.
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Referencia:  Auto  de  Apertura  No.  040  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiiscal  bajo  el
numero  112-021-2024

Ju/¡án     Darío     Cadavid     Velásquez,     ident¡ficado     como     aparece     al     p¡e     de     mi
correspondiente firma,  actuando en cal¡dad de Representante Legal de Celsia Colomb¡a
S.A.  E.S.P  (antes  Empresa  de  Energía  del  Pacífico  S.A.  E.S.P  o  "EPSA',,  tal  y  como
consta_  en  el  cert¡ficado  de  ex¡stenc¡a  y  representac¡Ón  adjunto,  me  perm¡to  presentar
vers¡ón  l¡bre  dentro  del   proceso  de  responsabi/idad  fiscal   bajo  e/   numero   112-021-
2024:

I.             Sol¡c¡tud  espec¡al

Ten¡endo en  cuenta  que  hasta  el  día  20 de junio de  2024 se  rec¡b¡ó copia  del  auto de
apertura Auto de Apertura  No.  040,  y que  la  fecha fijada  para  /a vers¡ón  libre fue  el  7
de  jun¡o   de   2024,   sol¡c¡tamos   que   ante   la   falta   de   conocim¡ento   oportuna   de   la
di/igenc¡a  para  rend¡r versión,  se fije  nueva  fecha  para  efectos de  que  se  cons¡dere  la
presente versión escr¡ta que aportamos a continuac¡Ón:
II.  Consideraciones

1.    Que  Lat¡n  Amer¡can  Cap¡tal  Corp  S.A  ESP  (Antes  Compañía  Energét¡ca  del  Tol¡hia
S.A  E.S.P.-  Enertol¡ma)  y  el  Munic¡pio  de  Flandes  suscrib¡eron  el  contrato  GC196-
2015,  el  cual  tenía  por  objeto  el  sum¡nistro  de  la  energía  eléctr¡ca  con  dest¡no  al
serv¡c¡o de alumbrado  públ¡co  del  Municip¡o  de  Flandes,  y  la  prestación  del  servicio
de  facturación  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público  de  manera  conjunta
con   el   serv¡c¡o  de  energía  eléctr¡ca  a   los  usuar¡os  ubicados  en  el   munic¡p¡o  de
Flandes.

2.    El  s de  marzo  de  2019  se suscr¡b¡ó  un  contrato de compraventa  en  virtud  de/  cua/
Celsia   Colombia   S.A   E.S.P.   (antes   Empresa   de   Energía   del   Pacífico   S.A   E.S.P.),
adqu'irió  a  part¡r del  primero  (1O)  de junio  de  2019  el  establec¡m¡ento  de  comercio
de  Lat¡n  Amer¡can  Cap¡tal  Corp  S.A  ESP  asoc¡ado  a  /a  act¡v¡dad  de  distr¡bución  de
energía eléctr¡ca en su  mercado de comercial¡zación  (el  Departamento del Tol¡ma y
/os  mun¡cip¡os de  Ricaurte,  Guaduas y  N¡lo  en  el  Departamento  de Cund¡namarca)
para   el   desarrollo   de   /a   activ¡dad   de   comerc¡alizac¡Ón   de   energía   eléctr¡ca,   y
act¡vidades conexas y complementarias en la República de Colomb¡a.

3.  Cels¡a  Colomb¡a  S.A  E.S.P.  le  otorgó  en  su  momento  a  Celsia  Tolima  S.A.  E.S.P.  la
representac¡ón comerc¡al  ante el  mercado de energía  mayorista y los cl¡entes sobre los
activos  eléctr¡cos  adqu¡ridos  en  virtud  de  la  antes  transacc¡Ón  ¡nd¡cada,  lo  que  ¡mpl¡có
que  asum¡era  a  part¡r  del  l  de  jun¡o  de  2019  la  cal¡dad  de  operador  de  red  de  los
m¡smos y comerc¡alizador de energía eléctrica.

favor de  Cels¡a Tol¡ma  S.A.  ES.P..  Así  m¡smo,  en  este  acuerdo se  pactó  que  todas  las
referencias   que   el   contrato   hic¡era   sobre   el   acceso   a/   s¡stema   de   ¡nformac¡Ón   de
alumbrado  públ¡co  (SIAP)   de  Enertol¡ma  y  a  cobro  por  concepto  de  facturac¡ón  y
recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  púb/ico  del  Munic¡p¡o  de  Flandes,  quedarían  s¡n
efectos a part¡r de la fecha efectiva de la ces¡ón.
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De ese  m¡smo la  ley 610 de 2000,  estab/ece en su  artícu/o que para  poder determinar
/a  responsab¡l¡dad  a  un  func¡onar'io  púb/ico  o  part¡cular  que  maneje  recursos  púb/'icos
se   debe   demostrar  objet¡vamente,   /a   mater¡alizac¡Ón   daño,   la   conducta   om¡s¡va   o
negl¡gente, y su nexo causal,  al  estar frene a  la ausenc¡a de la conducta,  no estructura
los  e/ementos  de  la  responsab¡l¡dad,  s'iendo  procedente  el  arch¡vo  de  las  actuac¡ones
fiscales adelantadas en  mi contra  al  o comportar /a  cal¡dad de gestor n¡  ¡nterv¡n¡ente o
causante de forma  ¡nd¡recta  en  e/  daño,  según  lo establece ella  ley 610 de  2000 en su
artícu/o qu¡nto que reza:

Artículo  5O.   Elementos  de  la   responsab¡l¡dad  fisca/.   La   responsab¡lidad  fiscal   estará
¡ntegrada  por  los  s¡gu¡entes  elementos:  -  Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble  a
una  persona  que  rea/¡za  gest¡Ón  fiscal.   -  Un  daño  patr¡mon¡al  al  Estado,  -  Un  nexo
causal entre /os dos e/ementos anter¡ores.

Tamb¡én  es  ¡mporte  hacer  clar¡dad  al  despacho,  que  /a  conducta  act¡va  u  omis¡va,
¡mputable a/  autor del daño,  dolosa o gravemente culposa,  se refiere a  /a actuac¡ón de
un  serv¡dor  públ¡co  o de  un  part¡cular  que,  autor¡zado  legalmente,  despl¡egue  gest¡ón
fiscal,  en  ejerc¡cio  de  la  cual  o  con  ocas¡Ón  de  el/a,  genere  un  daño  al  patr¡mon¡o  de/
Estado, como bien lo el Artícu/o  118 de la  Ley 1474 de 2011 determ¡nó que el grado de
culpab¡lidad  para  establecer  la  ex¡stenc¡a  de  responsab¡l'idad  fiisca/,  será  el  dolo  o  la
cu/pa grave e instauró unas presunciones para ambas modalidades de conducta, donde
al  no  haber actuado en  /a  generac¡Ón  del  presunto  daño  no se  me  puede  ¡ndilgar  una
responsab¡l¡dad   fisca/   en   ausenc¡a   de   uno   de   los   elementos   estructurales   de   la
responsab¡l¡dad  fisca/  como  es  /a  conducta,  como  b¡en  /o  expuesto  /a  jur¡sprudenc¡a
citada,     ¡ncurre    en     culpa     grave     aquel     que     ha:     "...obrado     con     negl¡genc¡a,
despreocupac¡ón o temer¡dad  espec¡a/mente graves..."  (Derecho C¡v-il,  Parte ll, Vol.  II,
pág.  110)  y  agregan  que  "...reside  esenc¡almente  en  un  error,  en  una  ¡mp¡udenc¡a  o
negligenc¡a tal,  que  no  podría  explicarse  s¡no  por  la  necedad,  la  temer¡dad  o  /a  incur¡a
del  agente..."  (Mazeaud y Tunc, Tratado Teór¡co y  Práct¡co de  la  Responsab¡l¡dad  C¡v¡l,
Delictua/ y Contractual, Tomo l, Volumen ll,  pág. 384)."

Por  /o  anterior,  en  ejerc¡cio  de  mi  derecho  a  la  defensa,  solic¡to  que  m¡  nombre  sea
exclu¡do del  presente proceso de responsab¡l¡dad fiscal, dado que no tuve part¡cipac¡ón
en    la    adm¡n¡strac¡ón   de   los    recursos    n¡    en    la   toma   de   dec¡s¡ones   financ-ieras
relacionadas con el  contrato GC  196-2015.  De ¡gual forma,  resalto que la  Secretaría de
planeac¡ón e ¡nfraestructura  actuó conforme a sus func¡ones, sin que tuv¡era  injerenc¡a
en  la  ejecuc¡ón  de  pagos  adm¡n¡strados  por  la  fiduciar¡a.  La  responsab¡l¡dad  de  este
proceso reca en el  ¡ncumpl¡m¡ento  normat¡vo por parte de la empresa comerc¡alizadora
de  energía  y  la  fa/ta  de  advertenc¡a  de  /a  ¡nterventoría  contratada  para  este  fin  y de
conformidad  con  lo  expresado  en  /a  ley  610  de  2000  en  Artículo 47.  Auto  de  archivo.
Habrá  /ugar a  profer¡r auto  de  arch¡vo  cuando  se  pruebe que e/  hecho  no ex¡st¡Ó,  que
no  es  const¡tut¡vo  de  detr¡mento  patrimon¡al  o  no  comporta  el  ejerc¡c¡o  de  gest¡ón
fisca/,  se  acred¡te  el  resarc¡m¡ento  pleno  del  peúu¡cio  o  la  operanc¡a  de  una  causal
excluyente  de   responsabilidad   o  Se  demuestre  que   /a   acc¡ón   no   podía   -inic¡arse  o
prosegu¡rse  por  haber  operado  la  caduc¡dad  o  la  prescr¡pc¡ón  de  la  m¡sma''.  Así  /as
cosas,  solc¡to  el  arch¡vo  de/  auto  de  AUTO  DE  APERTURA  No.112-021-  2024.  por  las
razones anter¡ormente expuestas

Mediante  radicado de entrada  CRT-RE-2024-,00003757 del  O2 de sep,tiembre del  2024 visible a
fol¡o  125  del  expediente,  presentó  VERSION  LIBRE  Y  ESPONTANEA  la  persona  jurídica
CELSIA  S.A  en  calidad  de  contrat¡sta,   en   los  s¡gu¡entes  términos  y  solicito  las  siguientes
pruebas:
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO PRuEBAS PROCESO DERESPONSABILIDADFISCAL

l   CODIGO:  F21-PM_RF_o3

lFECHADEAPROBACION:06-O3-2O23

ARTICuLO  TERCERO=   Negar  conforme  a   la  parte  mot¡va  de  la  presente  prov¡dencia   las
siguientes pruebas.

1.  Se  sol¡cite  al  Municip¡o  de  Flandes  para  que  certifique  si  durante  el  año  2018  y  de  enero  a
mayo  de  2019  remitió  a  Latin  American  Capital  Corp.  S.A.  E.S.P.  la  l¡quidación  del  impuesto de
alumbrado  público  mes a  mes.

ARTÍCULO   CUARTO:   RECONOCER   personería   juri'dica   a   la   doctora    LuZ   ÁNGELA
DUARTE    ACERO,    identificada    con    cédula    de    ciudadanía    NO    23.490.813    de
Chiquinqu¡rá,  abogada  titulada   portadora   de   la  Tarjeta   Profes¡onal   NO   126.498  del
Consejo  Superior  de   la  Judicatura,  como  APODERADO  ESPECIAL  de  la   aseguradora
MAPFRE  SEGUROS  GENEFuLES  DE  COLOMBIA  S.A.,  soc¡edad  identificada  con  el   NIT
891,700.037-9,  según  poder que anexa  al  presente  proceso,  qu¡en  recibirá  notificaciones en  el
correo electrónico :  d±±arteehijosabogsas@hotmai l {om   y !±±zangelad uafteacero@hotmajj±Qm_

ARTICULO  QUINTO:  Not¡ficar  por  estado  por  medio  de  la  Secretar¡a  General  y  Común,  el
contenido del  presente proveído a  los sujetos procesales reconoc¡dos en el  presente proceso.

ARTICULO  SEXTO:  Contra  el  presente  auto  procede  el  recurso  de  repos¡ción  y  en  subsid¡o
de apelac¡ón  conforme a  lo  preceptuado en  el  artIÍculo  24 de  la  Ley 610 de  2000.   Los recursos
deberán  interponerse  dentro  de  los  cinco  (5)  días  s¡guientes  a  su  notificac¡Ón,  en  la  forma
prevista en  eI  Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEPTIMO=  Negar la  práctica  de  la  prueba  solicitada  por la  compañi'a  aseguradora
Previsora  S.A.  conforme  las cons¡deraciones expuestas

ARTÍCULO  OCTAVO:  Notifíquese  por  estado  en  la  forma  indicada  por  el  arti'culo  106  de  la
Ley   1474  de   2011,   a   los  sujetos  procesales  y  a   las  compañi'as  de  seguros  vinculados  al
presente  proceso,  haciéndoles  saber  que  contra  el  auto  que  rechace  la  solicitud  de  pruebas
procederán  los  recursos  de  reposic¡ón  y  apelación,  de  conformidad  con  el  artículo  26  de  la
Ley 610 de  2000,  los  cuales  deberán  interponerse  dentro  de  los  cinco  (5)  días siguientes a  su
notificac¡ón,  en  la forma  prevista  en el  Cód¡go Contencioso Administrat¡vo.

competencia.
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